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AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN
Al.MEDIO AMBilENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS 

UNIDAD DE SUPERVISIÓN, !NSPEC,CIÓN Y VIGILANCIA INOUSTR!Al

EXPIEDIENTIE DE REVISIÓN: ASEA/UAJ/USIVi/RR/026/2017. 

RECURRENTE: SlEBASJAl, S.A. DE C.V. 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO DE ORIGEN: 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2.1/037 /2017 

RESOLUCIÓN IMPUGNADA: 
ASEA/UGSIVC/DGS!VC/DALS IVC/ SS.2.4/1215/2017. 

Ciudad de  México, a 2 8  de agosto de 20 17 .  

SEBASlAL, S.A. DE C.V. 

PRESENTE 
ASUNT O: RESOLUCIÓ N AL RECURSO DE REVIS IÓ N  

Visto para resolver e l  Recurso de  Revisión ASEA/UAJ/USIVl/RR/026/20 1 7 ,. interp uesto 
por el C. LUIS JAVIER ANCONA LUNA, en su carácter de representante legal de SEBASJAL, 
S.A. DE C.V., en contra de la Resolución número 
ASEA/UGS IVC/DGSIVC/DALSIVC/ 5S.2.4/ 1 2 1 5 /2 0 1 7  de fecha 1 7  de abri l de 20 17 ,  
e mitida  por  la  Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial , dentro 
del' Expediente número ASEA/UGSIVC/DGS IVC/5S .2 .l/03 7  / 2 0 1 7 ;  se dicta la siguiente 

· reso lución que a la letra dice: 

R E S U L T A ND O

PRIMERO. Que mediante orden de inspección número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/SS.2 .1/IE-
00 8 6-A/2 0 1 6  de fecha 24 de enero de 2 0 1 7 , la  Dirección General de Supervisión, 
Inspección y Vigi lancia Comercial ,  o rdenó realizar una  visita de inspección a "SEBASJAL, S.A. 
DE C. V., CARRETERA LIBRE ZUMPANGO- CUAUTITLÁN NÚMERO 80, COLONIA BARRIO
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Información confidencial, con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para 
la elaboración de versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como la firma de un particular. 
“persona física”.

Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
tales como domicilio para oír y recibir notificaciones.



SEMARNAT 
SECRETAR[A DE 

MEDJO AM.lllENT.E 

Y RECURSOS NATURALES 

SEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD. 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Oficio No. ASEA/USIVl/0375/2017. 

SANTIAGO, PRIMERA SECCIÓN, ZUMPANGO, ESTADO DE MÉXICO, CÓDIGO POSTAL 
55600".

SEGU ND O .  Que en cumpl imiento a la  orden de inspección aludida en e l  punto anterior, se 
realizó la  visita correspondiente, circunstanciándose al efecto el acta de inspección número 
ASEA/UGS IVC/SS.2 .l/ES/MEX/IE-008/20 1 7, en la  que se asentaron hechos y omisiones 
presuntamente constitutivos de infracción a la l egis lación ambiental, competencia de esta 
Agencia. 

TERCERO. Que . mediante· acuerdo. número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2 .4/0 2 5 2/ 2 0 1 7  de fecha 02 de febrero de 2017, l a  
Dirección·General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial , inició procedimiento · (
administrativo en contra del  Regulado-denominado SEBASJAL, S.A. DE  C.V., con motivo de  
los hechos y omisiones asentados e:n e l  acta de inspección correspondiente. 

CUARTO. Que. · mediante acuerdo n ú mero 
ASEA/UGSIVC/DGSIVCiDALS IVC/SS.2 .4/0 584i2 0 1 7  de fecha 03 de marzo de 201 7, la · 
Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial, abrió el periodo para 
presentar alegatos, otorgándole para tal efecto a la interesada, el p lazo de tres días hábi les 

. contados a partir de la notificación de dicho acuerdo. 

QUINTO. Que en fecha 17 de abri l de 2 0 1 7, la Dirección General de Supervisión, 
I nspección y Vigi lancia Comercial, emitió la Resolución administrativa n ú mero 
ASEA/UGSIVC/DGS IVC/DALSIVC/SS.2 .4/ 1 2 1 5 / 2 0 1 7, a través _de la cual sancio nó a 
SEBASJAL, S.A. DE  C.V. 

SEXTO. Que mediante escrito presentado el d ía 2 5  de mayo de 2 0 1 7  ante la Oficia l.ía de 
Partes de esta Agencia, SEBASJAL, S.A. DE C.V., promovió recurso de revisión en contra de 
la resolución administrativa aludida en el punto inmediato anterior. 

SÉ PTIMO. Que el  recurso de revisión interpuesto fue presentado en el tiempo y la forma 
que ordena la normativa aplicable. 

OCTAVO. Que no habiendo pruebas por desahogar se turnaron los autos pata la  emisión 
dé l a  presente resolución. 

En virtud de lo  anterior y; 
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C O N S I D E R A N D O 

l. Que el suscrito Jefe de la Unidad de Supervis ión, Inspección y Vigi lancia Industrial , es
competente para resolver él recurso de revisión presentado por la recurrente, con 
fundamento en los artícu los 4° quinto párrafo de la  Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2 fracción 1, 1 7, 1 8, 2 6 ,  3 2-Bis fracdones V y  XLI I  de la Ley Orgán ica de. . 
l a  Administración Pública Federal ; 1 ,  5 fracción X, 2 4  y 2 7  párrafo segundo de la  Ley de l a  
Agencia Nacional d e  Seguridad Industrial y d e  Protección al . Medio Ambiente del Sector· 
Hidrocarburos; 1°, 5° fracción XIX, 1 60 ,  1 7 6 y 1 7 9  de la  Ley General .de l  Equi l ibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente; 90 ,  9 1 , 9 2 ,  93 y 96 párrafo segundo de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 3 ú lt imo párrafo, 4 fracción V, 9 fracción V, 1 3  fracción 
XXV I I I ,  14, 39 fracción IX de l  Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y Protección al Medio Ambiente de l  Sector Hidrocarburos; 1 º, 2° fracción XXXI 
inciso d) ,  así como antepenú ltimo párrafo, 4 1 ,  42 y 43 del Reglamento Interior de la  
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y Artícu los SEGUNDO, TERCERO y 
CUARTO del  Acuerdo por e l  que se delegan a los Jefes de la Unidad de Gestión Indust rial y 
la  Unidad de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Industrial de la Agencia Naciona l  de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos,  las 
facu ltades y atribuciones que se indican, publicado en el Diario Oficial de la  Federación  el 
d ía 2 9  de marzo de 2 0 1 6 .  

11. OPORT UNIDAD.- Que u n a  vez concluidas todas las etapas del procedim iento
administrativo, la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
H idrocarburos emitió la Resolución  Administrativa contenida en el Oficio nú mero · 
ASEA/UGS IVC/DGSIVC/DALSIVC/5 5.2.4/ 1 2 1 5 /20 1 7  / 2 0 1 7  de fecha 1 7  de · abr i l  de 
2 0 1 7, misma que fue debidamente notificada el d ía 09 de mayo de .2 0 1 7 ,  en términos de 
l o  p revisto por los artículos 1 6 7  Bis fracción 1 ,  1 6 7  Bis 1, 1 6 7  Bis 3 y 1 6 7  Bis 4 de l a  Ley
General de l  Equi l ibrio Ecológico y la Protección  al Ambiente, otorgándosele de conformidad 
con e l  artículo 1 7  6 y 1 7  9 de la  Ley General del  Equi l ibrio Ecológico y la Protecc ión al 
Ambiente, en relación al artículo 8 3  de la  Ley Federal de Procedimiento Administrativo, un 
término de 1 5  d ías al ahora recurrente para que promoviera el medio de defensa en contra 
de la resolución administrativa, p lazo que corrió de l  1 0.de al 3 0  de mayo de 2 0 1 7 ,  habiendo 
sido i nterpuesto el 25 dernayo de 2 0 1 7 , de lo  que se colige que el recurso de revisión fue 
presentado en tiempo. 

111. CERT EZA DEL ACT O. Que e l  acto reclamado es cierto, según las constancias remitidas
· por l a  autoridad emisora a esta autoridad que resuelve.
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IV. PRUEBAS. Que mediante el Recurso de Revisión de fecha 25 de mayo de 2 017, se
ofrecieron las siguientes pruebas: 

l. DOCUMENTALES consistentes en:

-

A) 

B) 
C) 

D) 

E) 
F) 

Resolución dictada en el expediente administrativo número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S.2.4/ 1 2 1 5 /20 1 7  contenida en el oficio 
número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/5S.2 . 1/03 7 /20 1 7 , de fecha 1 7  de abri l  de 
2O17 ,  así como sus constancias de notificación. 
Evaluación de impacto Ambiental. 
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1 6 3 2/20 1 7  de fecha 30 de  enero de  2 0 17 ,  
emitido por  l a  Dirección General de  Gestión Comercial. 
Oficio 2 1 2090000/DGOIA/RESOL/ 1 5 2 7  /14 de fecha 04 de noviemb re de 
2 0 14.  
Oficio 2 1 2090000/DGOIA/OF.2 9 8 6 / 1 5  de fecha 18 de diciembre de 2 0 1 5 .  
Expediente administrativ'o. 

2. INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES.

3. PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.

Que l os referidos documentos, además de obrar en e l  expediente se tienen por exhi b idos, 
admitidos y valorados, en términos de lo que disponen los artículos 79 y 9 3  del Código 
Federal de Procedimientós Civiles, · de aplicación supletoria a la Ley Fede r al de
Procedimiento Administrativo, conforme a su artícu lo 2 .  
Que las pruebas relativas a la instrumental de actuaciones., así como la  presunciona l  legal 
y humana se tienen por desahogadas por su propia. y especial naturaleza. 

·V. ANÁLISIS DE LOS AGRAVIOS. Con fundamento en e l  artículo 92 de la Ley Fede ral de
Procedimiento Administrativo esta revisora procede a examinar todos y cada uno de e l los
de manera sintética, los cuales se tienen aquí por reproducidos como si se insertasen a la
letra, con  arreglo a los  principios de economía, celeridad,  eficacia, l egal idad, publicidad y
buena fe, así como en  términos de la Jurisprudencia sustentada por la Segunda Sala de la
Suprema Corte de Justicia, y cuyo texto a la  letra establece lo siguiente: 

· 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN O . AGRAVIOS. PARA CUMPLIR CON LOS 
PRINCIPIOS DE CONGRUENCIA Y EXHAUSTIVIDAD EN LAS SENTENCIAS DE  
AMPARO ES INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN. De los  preceptos integrantes 
del capítulo X "De las sentencias", del título primero "Reglas generales", del l ibro 
primero "Del amparo en general", de la Ley de Amparo, no se advierte como 
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obl igación para el juzgador que transcriba los conceptos de violación o, en su caso,
los agravios, para cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las 
sentencias, pues tales principios se satisfacen cuando precisa los puntos sujetos a 
debate, derivados de la demanda de amparo o del escrito de expresión de agravios, 
los estudia y les da respuesta, la cual debe estar vinculada y corresponder a los 
planteamientos de legalidad o constitucional idad efectivamente planteados en el 
p l iego correspondiente, sin introducir aspectos distintos a los que conforman la 
l itis. Sin embargo, no existe prohibición para hacer tal transcripción, quedanc;to al 
prudente arbitrio del juzgador real i;z:arla o no, atendiendo a las características 
especiales del caso, sin demérito de que para satisfacer l os principios de 
exhaustividad y congruencia se estudien los planteamientos de legalidad o 
inconstitucional idad que efectivamente se hayan hecho valer. 

Contradicción de tesis 5 0/20 1 0. Entre las sustentadas por los Tribunales 
Co legiados Segundo del Noveno Circuito, Primero en Materias Civil y de Trabajo 
del DécirT)o Séptimo Circuito y Segundo en Materias Penal y Administrativa del 
Vigésimo Primer Circuito. 21 de abri l de 2010. Unanimidad de  cuatro votos. 
Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Sergio Salvador  Aguirre 
Anguiano. Secretario: Arnulfo Moreno Flores. 
Tesis de jurisprudencia 5 8/2010 .  Aprobada por la Segunda Sala de este Alto 
Tribunal, en sesión privada del doce de mayo de dos mil diez. 

En principio,  esta autoridad considera conveniente aclarar en cuanto a las vulneraciones 
· constitucionales que pretende hacer valer la promovente en su escrito de impugnación, 

que  siendo la  Agencia Nacional de Seguridad Industrial y Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, un Órgano Desconcentrado de la Administración Pública 
Central izada del Poder Ejecutivo Federal, carece de competencia para conocer d e  las 
mismas, ya que esta facu ltad, de acuerdo con los artícu los 103  y 1 0 7  Constitucionales, se 
encu�ntra expresamente encomendada a los Tribunales que integran e l  Poder Judicial 
Federal ,  de  tal manera que se considera apl icable de forma análoga la jurisprudencia No. 
2ª./J. 109/2004 emitida por la Segunda Sala de la  Suprema Corte de Justicia de la N ación, 
visib le  en  e l  Semanario Judicial de la  Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, 
septiembre de 2004·, página 2 1 6 ,  que a la  letra dice: 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL TRIBUNAL FEDERAL DE 
JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA CARECE DE COMPETENCIA 
PARA PRONUNCIARSE SOBRE LOS VICIOS [)E 
CONSTITUCIONALIDAD QUE EN LA DEMANDA RESPECTIVA SE 
ATRIBUYAN A UNA REGLA GENERAL AD!\11NISTRA TIV A. Conforme a 
l a  tesis jurisprudencia! P./ J. 7 4/9 9, emitida por el Tribunal en Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publ icada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo X, agosto de 1 999 ,  
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página 5 ,  con el rubro: "CONTROL D IFUSO DE LA CONSTITUCIONALIDAD 
DE NORMAS GENERALES. NO ·LO AUTORIZA EL ARTÍCULO 1 3 3  DE LA 
CONSTITUCIÓN.", el contro l de la constitucionalidad directa de lo 
dispuesto en una regla general administrativa, en tanto implica verificar si 

' lo previsto en ésta se apega a lo establecido en un precepto de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, constituye una 
facultad que se encuentra reservada a los órganos del Poder Jud icial de la 
Federación. En consecuencia, e l  Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa es incompetente para pronunciarse respecto del 
planteamiento relativo a que lo previsto en una disposición de esa . 
naturaleza vu lnera las garantías de seguridad jurídica o de audiencia, o bien, 
el principio de legalidad tributaria. 

Contradicción de tesis 8 4/2001-SS. Entre las sustentadas por los 
Tribunales Colegiados Primero en Materia Administrativa del Cuarto 
Circuito y otros, y el Primero en Materias Administrativa y de Trabajo de l  
Séptimo Circuito y otros. 6 de agosto de 2004. Cinco votos. Pone.nte: 
Gui l lermo l .  Ortiz Mayagoitia. Secretario: Rafael Coel lo Cetina. 
Tesis de jurisprudencia 1 09/2004. Aprobada por la Segunda Sala de este 
Alto Tribunal, en sesión privada del trece de agosto de dos mil cuatro. 

Toda vez que la recurrente hace valer como agravio en su escrito de impugnación la 
caducidad de la instancia, esta autoridad se avoca en primer término al análisis de dicho 
argumento, con apoyo en el criterio que  a continuación se transcribe: 

Novena Época 
Registro: 1 80 1 90 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Tes is Aislada 

·Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su ,Gaceta
XX, Noviembre de 2004 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: Vl .3o.A.202 A 
Página: 1 9 2 9  

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA E N  EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO. EL CONCEPTO DE VIOLACIÓN EN QUE SE 
DISCUTA SU PROCEDENCIA ES DE ESTUDIO PREFERENTE, AUN 
FRENTE A MOTIVOS E>E DISENTIMIENTO DE ÍNDOLE FORMAL O 
PROCESAL. De conformidad con la teleología que inspira el último párrafo 
del artículo 60 de la Ley Federal de. Procedimiento Adi:ninistrativo, la 
caducidad tiene como efecto primordial que se anule todo lo actuado en el 
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procedimiento, dejar:ido las cosas como si éste no se hubiese incoado; de 
ahí que la función de esa institución es la de poner fin a la instancia y, por 
ende, conl leva una extinción anticipada del procedimiento. Así, dada la 
entidad y trascendencia de la perención, ésta es de análisis privilegiado
incluso frente a violaciones procesales y formales, pues si el cumpl imiento 
de los plazos l egales es una condición de validez para e l  d ictado de las 
resoluciones atinentes a los procedimientos administrativos iniciados de 
oficio, es claro que, de ser fundado el concepto de violación en el que se 
ponga en disputa la incorrecta valoración de ese aspecto por la 
responsable, traerá aparejada la conclusión de que ha operado la pérdida 
de las facultades de la autoridad demandada en e l  juicio contencioso para 
emitir su fal lo y, por tanto, resultaría ocioso cualquier otro 
pronunciamiento, si finalmente y en virtud de la caducidad, procede el 
archivo de las actuaciones. Entonces, el concepto de violación que rebata 
la caducidad es de ponderación preferente, porque de consumarse la 
perención se generarán mayores beneficios al justiciable por invalidarse la 
total idad del procedimiento, con lo que se consolida la garantía de 
celeridad en la administración de la justicia consagrada en e l  artículo 1 7  
constitucional. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
SEXTO CIRCUITO. 

Amparo directo 151/2004. E l ías Crisóforo González Nieto. 3 de agosto de 
2004. Unanimidad de votos. Ponente: Manuel Rojas Fonseca. Secretario: 
Jorge Arturo Porras Gutiérrez. 

Precisado lo anterior, esta autoridad se avoca al estudio de los agravios expresados en e l  
orden siguiente: 

PRIMERO .  Resu lta infundado e l  agravio 4 hecho valer por la recurrente en su escrito de 
impugnación, mismo que se tiene por reproducido como si a letra se insertase, en atención 
a l  principio de economía procesal ,  en donde esencialmente argumenta que operó la 
cadu cidad del procedimiento administrativo instaurado en su contra, de conformidad con 
lo dispuesto en e l  artículo 60 de la  Ley Federal de Procedimiento Ádministrativo. · 
En principio, se precisa que de las constancias que obran en autos se desprende q u e  las 
irregu laridades detectadas en el procedimiento administrativo del  que deriva el acto 
impugnado  son sobre la materia de evaluación del impacto ambiental 
consecuentemente, al caso concreto, respecto de las formalidades y etapas 
p rocedimentales previstas para la substanciación de l  procedimiento de  inspección en 
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material ambiental, del p lazo de emisión de la resolución defin_itiva, así como .de l  término 
para su notificación, resu lta apl icable lo dispuesto por el artículo 160 de la Ley 

· General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.; por lo que el cómputo
de los plazos respectivos, para definir como se actualiza la figura de la caducidad, se 
efectuará con base en ese ordenamiento; así como a los preceptos que resu lten apl icables 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo como se aprecia a continuación: 

LEY GENERAL.DEL EQUI LIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL. 
AMBIENTE 

ARTÍ CULO 160. Las disposiciones de este título se aplicarán 
en la realización de actos de inspección y vigilancia, ejecución

· de . medidas de seguridad, determinación de infracciones
administrativas y .de comisión de del itos y sus sanciones, y 
procedimientos y recursos administrativos, cuando se trate de 
asuntos de competencia federal regulados por esta Ley, salvo que 
otras leyes regu len en forma específica dichas cuestiones, en 
relación· c�n las materias de que trata este propio or9enamiento. 

En las materias anteriormente señaladas. se apl icarán supletoriamente las 
d isposiciones de las Leyes Federales de Procedimiento Administrativo y 
sobre Metrología y Norm�lización. 

Tratándose de materias referidas en esta Ley que se encuentran 
reguladas por leyes especiales. el presente ordenamiento será de 

. aplicación supletoria por lo que se -refiere a los procedimientos de 
inspección y vigilancia. 

Asimismo, se puntual iza que la Ley General de l  Equi l ibrio Ecológico y la Protección a l  
Ambiente, establece en su artículo 1 6 7  párrafo segundo, que se pondrán a disposición 
del interesádo las actuaciones, para que en un p lazo de tres días hábiles. presente 
por escrito sus alegatos. 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

ARTÍCULO 167. (. .. )

Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas por el interesado, o 
habiendo transcurrido el plazo a que se refiere el párrafo anterior, s in que 
haya hecho uso de ese derecho, se pondrán a su disposición las 
actuaciones. para que en un plazo tres días hábiles. presente por 
escrito sus alegatos. 

Mientras que el numeral 1 6 8  de la Ley General en cita, dispone que una vez recibidos los 
a legatos o trascurrido el término para presentarlos, la autoridad ambiental procederá. 
dentro de los veinte días siguientes. a dictar por escrito la resolución respectiva, 
misma que se notificará al interesado; se· transcribe el precepto citado para mejor 
apreciación: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

ARTÍ CULO 168. Una vez recibidos los alegatos o transcurrido el 
término para ·presentarlos, la Secretaría procederá, dentro de los 
veinte días siguientes. a dictar por escrito la resolución 
respectiva. misma que se notificará a l  interesado, personal mente 
o por correo certificado con acuse de recibo.

c. .. )
1 

En ese tenor, se destaca que el artículo 168 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente prevé que la autoridad ambiental debe dictar por 
escrito y. consecuentemente. notificar la resolución respectiva dentro de los
veinte días siguientes a aquel  en que  se tengan por recibidos los alegatos o d e  que 

· transcurra e l  término para presentarlos.

Por su parte, el artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo establece
que tratándose de procedimientos iniciados de oficio serán declarados caducados,
vencidos l os treinta días contados a partir de la expiración del p lazo para dictar reso lución.
Se cita el primer precepto indicado, para mejor  apreciación:
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LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 60. (. . . )
Cuando se trate de procedimientos iniciados de oficio se entenderán 
caducados, y se procederá al archivo de las actuaciones, a sol icitud de 
parte interesada o de oficio, en el plazo de 30 días contados a partir 
de la expiración del plazo para dictar resolución. 

En ese contexto, es importante enfatizar que la caducidad se consuma siempre que 
expirado el plazo que marca la ley para el dictado de la resolución definitiva. ( 
transcurra el plazo de treinta días. sin actuación alguna por parte de la autoridad 
sancionadora. es decir, e l  plazo para determinar si ha operado la  caducida d  del  
procedimiento administrativo necesariament� debe computarse ·a partir de la  expiración 
del p lazo para emitir y, consecuentemente, notificar la resolución definitiva, e l  que a su vez . 
corre a partir de aquel en que se tengan por recibidos los alegatos o de que 
transcurra el término para presentarlos: circunstancia corroborada por el c riterio 
sustentado por nuestro máximo tribunal jurisdiccional federal a través de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis· 2a./J; 73/2011, relat ivo a 
la debida interpretación de los preceptos citados, respecto de la  observancia d e  las 
formal idades esenciales del procedimiento, con el fin de salvaguardar l os derechos d e  los 
gobernados y la  forma en que deberá procederse para determinar si ha  caducado o no el 
procedimiento de inspección, vigi lancia y sancionador que instrumenta oficiosamente este 
órgano descóncentrado. Robustece lo expuesto el criterio jurisprudencia! en cita, q u e  a la  

· letra señala:

Registro No. 161628 (
N ovena Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fue·nte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXXIV, Ju l io de 2011 
Página: 524 
Tesis: 2a./J. 73/20 11 
Jurisprudencia 
Materia(s): Administrativa 

EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE, CÓMPUTO 
DEL PLAZO PARA QUE OPERE SUPLETORIAMENTE LA CADUCIDAD 
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PREVISTA EN EL ARTÍCULO 60 DE LA LEY FEDERAL DE  
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO, EN RELACIÓN CON EL  
PROCEDIMIENTO DE I NSPECCIÓN,· VIGILANCIA Y SANCIONADOR 
QÜE AQUELLA LEY GENERAL ESTABLECE. Conforme al referido 
precepto legal, el procedimiento de inspección, vigi lancia y sancionador que
instrumenta oficiosamente la Secretaría de  Medio Ambiente y Recursos
Naturales caduca a solicitud de parte interesada o de oficio. dentro 
de Íos 30 días contados a partir del vencimiento del plazo' para que 
dicha Secretaría emita su resolución (20 días siguientes a aquel en 
que se tengan por recibidos los alegatos del infractor o al en que 
transcurra ei término para presentarlos). no pudiendo empezar a 
contarse antes. por más que el indicado órgano de la Administración 
Públ ica'Federal centralizado no emita n i  notifique las resol uciones previas 
conforme a l as formalidades exigidas en l os artícu los del i67 al 168 de l a  
Ley General de l  Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, en  atención 
a que constituyen normas que carecen de sanción para el caso de 
incumplimiento; además de que para l a  actualización de la caducidad en e l  
procedimiento de que se trata, debe acudirse a e l la con las restricciones 
necesarias del caso previstas en la propia l ey, es decir, debe realizarse una 
interpretación de la caducidad de forma l imitada, en la medida en que aquel 
procedimiento se insta para salvaguardar derechos ambientales, e levados 
a rango constitucional. Por consiguiente. no será sino hasta que se 
colmen los extremos previstos en· el Último párrafo del citado 

. artículo 60 cuando se consume la caducidad de la facultad de dictar 
resolución en el procedimiento en cuestión. en razón de que es éste 
el que expresamente prevé la extinción de la potestad autoritaria 
como sanción a su inactividad y establece las condiciones para que 
opere. 

Contradicción de tesis 62/2011.- entre las sustentantes por los 
Tribunales Colegiados Séptimo y Octavo, ambos en Materia Administrativa 
del Primer Circuito.- 23 de marzo de 201 1 .- Mayoría de 4 votos. Disidente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos.- Ponente: Sergio A. Val l s  Hernández.
Secretário: José ÁlvaroVargas Ornelas. 

Tesis de jurisprudencia 73/2011. Aprobada por la Segunda Sala de 
este Alto Tribunal. en sesión privada del trece de abril de dos mil 
once. 

Por lo tanto, resulta indispensable que  para determinar si se actualiza la figura prevista en 
el ú lt imo párrafo del artículo 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo ,  se 
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observe lo  dispuesto en los numerales 1 6  7 y 1 6 8  de la Ley General del  Equi l ibrio Eco lógico 
· y la Protección a l  Ambiente, siendo oportuno destacar que e l  primero de los preceptos. legales en cita de la: Ley General, c laramente estipula que se pondrán a disposición del 

interesado las actuaciones, para que en un. plazo de tres días hábiles. presente 
por escrito sus alegatos. es decir, la  autoridad ambiental'tiene e l  deber de emitir el 
correspondiente proveído en donde se ponga del conocimiento del particular. su 
derecho a formular alegatos, no siendo dable una interpretación distinta o contra ria a 
lo  d ispuesto en los numerales de referencia, ni tampoco considerar dicha circunstancia 
como una posibi l idad de dejar al l ibre arbitrio de la  autoridad sancionadora la  d ecisió'n 
respecto al inicio del p lazo para dictar la resolución y el rélativo a la caducidad,  máxime que 
de conformidad con lo  dispuesto en e l  artícu lo 14  constitucional, las autoridades entre 
otras ob ligac;iones, deberán observar que se cumplan las formal idades esencia les de l  
procedimiento, las cuales resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada 

· antes del acto de privación. tal como lo determinó el Pleno de la Suprema Corte de
Justicia de la Nación en la Tesis: P ./J. 47 /95, destacándose entre sus requisitos, el
relativo a la oportunidad de alegar: en ese sentido, considerar lo  contrario imp l i caría
una modificación a las normas que rigen el procedimiento; las cuales son de orden p ú blico
e interés social y, consecuentemente, no son susceptibles de cambio al arbitrio de
particu lares o la propia. autoridad. Sirve de  apoyo a lo antes expuesto e l  c riterio
jurisprudencia!, al cual se hizo referencia: 

· · 

Registro No. 200234 
Localización: 
Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semana.ria Judicial de la Federación y su Gaceta 
11, Diciembre de 1 9 9 5  
Página: 13 3 
Tesis: P./J. 47  /95  
Jurisprudencia 
Materia(s): Constitucional , Común 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
.GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 
ACTO PRIVATIVO. La garantía de.audiencia establecida por el artículo 
14 constitucional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de 
defensa previamente al acto privativo de la vida, l ibertad, propiedad, 
posesiones b derechos, y su debido respeto impone a las autoridades, entre
otras obl igaciones, la de que en el  juicio· que se siga "se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento". Estas son las que 
resultan necesarias para garantizar la defensa adecuada antes del 
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acto de privación. y que. de manera genérica. se traducen en los
siguientes requisitos: 1) La notificación del inicio del procedimiento y sus 
consecuencias; 2) La oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la'defensa; 3) La oportunidad de alegar; y 4) E l  dictado de 
una resolución que dirima las cuestiones debatidas. De no respetarse 
estos requisitos. se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de 
audiencia. que es evitar la indefensión del afectado. 

Amparo directo en revisión 29 61/90.  Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de ·
marzo de 199 2. Unanimidad de d iecinueve votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo directo en revisión 1080/91. Gui l l ermo CotaLópez. 4 de marzo de 
199 3 .  Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Adriana Campuzano de Ortiz. 

Amparo directo en revisión 5113/90.  Héctor Salgado Agui lera. 8 de 
septiembre de  19 94. Unanimidad de  diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz 
Romero. Secretario: Raúl Alberto Pérez Castil lo. 

Amparo directo e.n revisión 9 3 3/94 .. Bl it, S.A. 20 de marzo de 19 9 5 .
Mayoría d e  nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. 
Estela Ferrer Mac Gregor Poisot .. 

Amparo directo en revisión 1694/94. María Eugenia Espinosa Mora. 10 de 
abril de 19 9 5 .  Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 
El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el veintitrés de noviembre 
en curso, por unanimidad de once votos de los ministros: presidente José 
Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, Mariano 
Azuela Güitrón, Juventino V. Castro y Castro, Juan Díaz Romero, Genaro 
David Góngora Pimentel, José de Jesús Gudiño Pelayo, Gui l lermo l. Ortiz 
Mayagoitia, Humberto Román Palacios, Oiga María Sánchez Cordero y Juan 
N .  Si lva Meza; aprobó, con el número 47/19 9 5  (9a.) la tesis de 
jurisprudencia que antecede; y determinó que las votaciones de los 
precedentes son idóneas para integrarla. México, Distrito Federal, a 
veintitrés de. noviembre de mil novecientos noventa y cinco. 

De igua l  forma, resu ltan aplicables por analogía y en lo conducente, los siguientes criterios: 

Tesis: 
Semanario Judicial de la Federación 
Séptima Época 
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81 8680 5 3  de 5 8  
SEGUN DA SALA 
Volumen 47, Tercera Parte 
Pag. 5 8  
Tesis Aislada(Común) 

[TA];  7a. Época; 2a. Sala; S.J . F. ;  Volumen 47 ,  Tercera Parte; Pág. 5 8  

INTERÉS SOCIAL Y DISPOSICIONES D E  ORDEN .PÚBLICO. SU 
· APRECIACIÓN. La Suprema Corte sostiene, como se puede consultar en la
tesis 1 3 1  del Apéndice de jurisprudencia 1 9 1 7-1 965, Sexta Parte, página 
238 ,  que si bien la estimación del orden público en principio 
corresponde al legislador al dictar una ley, no es ajeno a la función de 
los juzgadores apreciar su existencia en los casos concretos que se les 
someten para su fallo. El examen de la ejempl ificación que contiene e l  
artículo 124 de la Ley de Amparo para indicar cuándo se sigue perjuicio 
al interés social o se contravienen disposiciones de orden público. 
revela qlie se puede razonablemente colegir en términos 
generales. que se producen esas situaciones cuando se priva a ·  la 
colectividad con la suspensión de un beneficio que le otorgan las 
leyes. o . se les infiere un daño con ella que de otra manera no 
resentiría. 

SEGUNDA SALA 

Varios · 47 3/71 .  Contradicción de tesis de los Tribunales Colegiados 
Primero y Segundo Administrativos del Primer Circuito. 30 de noviembre de 
1 9 72. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Jorge Saracho Alvarez. 
Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1 9 1 7-1 965 , Sexta 
Parte, Común, tesis 1 3 1 ,  página 238 ,  tesis de rubro "ORDEN PUBLICO.". 

Registro No. 1 7 3049 
. Local ización: 

Novena Época_ 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
XXV, Marzo de 2007 
Página: 1665 
Tesis: l .4o.A.569 A 
Tesis Aislada 
Materia(s): Administrativa 
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DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE ADECUADO PARA EL 
. DESARROLLO Y BIENESTAR. ASPECTOS EN QUE SE DESARROLLA. El 

derecho a un medio ambiente adecuado para el  desarrollo y bienestar de  
las personas, que como derecho fundamental y garantía individual
consagra el artículo 4o .. párrafo quinto. de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, se desarrol la en dos aspectos: a) en 
un poder de exigencia y un deber de respeto erga omnes a preservar
la sustentabil idad del entorno ambiental, que implica la no afectación ni 
l esión a éste (eficacia horizontal de los derechos fundamentales); y b) en la 
obligación correlativa de las autoridades de vigilancia. 
conservación y garantía de que sean atendidas las regulaciones 
pertinentes (eficacia vertical). 

CUARTO, TRI BUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER C IRCUITO. 

Amparo en revisión 496/200 6 .  Ticic Asociación de Nativos y Colonos de  
San Pedro Tláhuac, A.C. 17  de enero de 2007.  Unanimidad de votos. 
Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Sandra !barra Valdez. 

Asimismo, es de señalar que  para la actualización de la figura de la caducidad en el 
procedimiento de inspección en materia ambiental. debe acudirse con las 
restricciones necesarias previstas en· la ley aplicable al caso concreto, es decir, 
debe real izarse una interpretación de la caducidad en forma l imitada, pue s  el 
procedimiento de que se trata se insta para salvaguardar derechos ambientales 
elevados a rango constitucional conforme al artícu lo 4o., párrafo quinto, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra estab lece: 

ARTÍCULO 4o. ( . . . )
(. . .) 

Toda persona tiene derecho a un medio ambiente· sano para su 
desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho.
El daño y deterioro ambiental generará responsabil idad para quien lo 
provoque en términos de lo dispuesto por la ley . . ( . . .) 

Con b ase en lo  antes precisado, se advierte que  no será sino hasta que se colmen los 
extrem os previstos en el ú ltimo. párrafo de l  artícu lo 6 0  de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, cuando se considere consumada la caducidad de la facu ltad de dictar 
resol ución en el procedimiento sancionador, en razón de �ue es este precepto e l  que 
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expresamente prevé la extinción de la  potestad autoritaria como sanción a su inactividad 
y establece las condiciones para que opere, pues se reitera e l  citado precepto normativo el 
cual establece que tratándose de procedimien.tos iniciados de oficio serán 
declarados caducados. una vez vencido el plazo de treinta días contados a partir 
de la expiración del plazo para dictar resolución definitiva; como ya se señaló,  e l
artícu lo 1 6 8  de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, ap l icable 
en razón de la materia, prevé que la  autoridad ambiental debe dictar por escrito y, 
consecuentemente, notificar la  resolución respectiva dentro de los veinte d ías siguientes a 
aque l  en que se tengan por recibidos los alegatos o de que transcurra el término para 
presentarlos. 

· 

Se subraya la  circunstancia de que únicamente para determinar los días hábi les e inhábi les ( 
que han de tenerse en cuenta para el cómputo de l  p lazo en el caso c;¡ue nos ocupa, se estará 
a lo dispuesto en el artículo 2 8  de la Ley Federal en cita, e l  cual precisa que las actuaciones 
y di l igencias administrativas se practicarán en d ías y horas hábiles, destacándose que en 
los p lazos fijados no se contarán los inhábi les, salvo disposición en contrario; adicionando 
dicho precepto legal los d ías que no serán considerados como hábiles, a los que se· sumarán 
los previstos en cualquier otra disposición ju ríd ica, como lo son los establecidos e n  los 
numerales Primero fracción 1 1  incisos b ),  c) y d), y Segundo del Acuerdo por el que se hace
del conocimiento del público en general  los d ías de l  mes de diciembre de 2 0 1 6  y los d e l  año 
2 0 1 7, que serán considerados como inhábi les para efectos de los actos y procedimientos 
administrativos substanciados por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Nat u rales 
y sus órganos administrativos desconcentrados, publ icado en el Diario Oficial de la  
Federación e l  d ía siete de  diciembre de dos mi l  dieciséis, , por  resultar apl icable a l  caso · 
concreto este ú ltimo ordenamiento citado. 

LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ARTÍCULO 28. Las actuaciones y di l igencias administrativas se practicarán 
en días y horas hábiles. 

En los plazos fijados en días no se contarán los inhábi les, salvo disposición 
en contr.ario. No se considerarán día·s hábiles: los sábados, los domingos, e l  
lo. de enero; 5 de febrero; 21 de marzo; lo. de mayo; 5 de mayo; lo. y 
16 de septiembre; 20 de noviembre; lo. de diciembre de cada seis años, 
cuando corresponda a la transmisión del Poder Ejecutivo Federal, y e l  25 de 
diciembre, así  como los días en que tengan vacaciones generales las 
autoridades competentes o aquel los en que se suspendan las labores, los 
que se harán del conocimiento públ ico mediante acuerdo del titular de la  
Dependencia respectiva, que se publ icará en el  Diario Oficial de la  
Federación. 
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Bajo  ese contexto, es de advertir que de las actuaciones l levadas a cabo durante el 
p rocedimiento administrativo que le fue instaurado, se desprende que con fecha 1 0  de 
m arzo de dos mil 2 0 1 7  se notificó por correo certificado (surte efectos el mismo d ía),  el 
acuerdo por el cual se otorgó al interesado el p lazo de tres d ías hábi les para formular 
alegatos, el cual transcurrió del d ía 13 al 1 5  de marzo de 2O17 ,  por lo que a partir d e l  día 
1 6  de l  mismo mes y año comenzó a correr el plazo de veinte días hábiles con e l  que 
contaba la autoridad para emitir y notificar la reso lución, término que culminó el 1 8  de 
abril de 2017, siendo hábiles los días 1 6 ,  1 7 ,  2 2 ,  2 3 ,  24, 2 7 , 2 8 ,  29 ,  3 0  y 3 1  de marzo y 
3 ,  4, 5 ,  6 ,  7 ,  10 ,  1 1 , 1 2 ,  1 7  y 1 8  de abri l ,  e inhábi les los d ías 1 8 , 1 9 ,  20 ,  2 1 , 2 5  y 26 de 
marzo; 1, 2, 8, 9 ,  1 3 ,  14 ,  15 y 1 6  de abril todos de 2 0 1 7 . 

En consecuencia, a partir del  día 1 9  de abri l de 2O1 7 , comenzó a correr el plazo de treinta 
días hábiles de inactividad procesal establecido en el artícu lo 60 de la Ley Federa l  de . . 
Procedimiento Administrativo, el cual cu lminó el d ía 1 de junio de 2017, siendo hábi les los 
d ías 1 9 ,  2 0, 2 1 , 24,  2 5 ,  2 6 ,  2 7y 28 de abri l , así como 2 ,  3, 4, 8 ,  9 ,  10, 1 1 , 1 2 ,  1 5 ,  1 6 ,  17 ,  
i 8, 19 ,  22 ,  23 ,  24,  2 5 ,  2 6 ,  29 ,  3 0  y 3 1  de  mayo; y 1 de j unio; e inhábi les los d ías 2 2 ,  23 ,  
29  y 30 de  abri l ;  y 1 ,  5 ,  6 ,  7 ,  13 ,  14 ,  2 0, 2 1 , 2 7  y 28  de mayo. 

Por lo tanto, es de .señalar que si bien la resolución sancionatoria fue emitida el 1 7  de 
abril de 2017 y notificada el día 9 de mayo de 2017; consecuentemente, el concepto 
de impugnación en estudio resu lta infünd ado para declarar la  nu l idad de la Resol u ción 
número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5 5.2.4/ 1 2 1 5/20 1 7  de fecha 1 7  de abril de 
2 0 1 7, d ictada por la Dirección General de Supervis ión Inspección y Vigi lancia Comerc ial en 
el expediente administrativo ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2 . 1/0 3 7  /20 1 7 . Lo anteri o r  se 
ejemp lifica en la siguiente tabla: 

PLAZO PARA PLAZO DE 20 PLAZO DE 30 EMISIÓN Y 
FORMULAR DÍAS PARA DÍAS PARA LA NOTIFICACIÓN 
ALEGATOS EMITIR LA CADUCIDAD DEL ACTO 

RESOLUCIÓN . IMPUGNADO 

Del d ía 13 al 15 de Del d ía 16 de De l  día 1 9  de abril Emitido el 17 de 
marzo de 2017. marzo al 18 de al 1 de junio de abri l  de  2017.  

abril de 2017. 2017. 
Notificado el 9 d e  

mayo de 2017 
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En.esa tesitura, es de indicar que la autoridad inferior nótificó en tiempo el acto que resolvía
la situa�ión ju rídica de la interesada en el procedimiento administrativo instaurado en su 
contra, dentro del plazo legal de treinta días hábiles de inactividad procesal gue 
prevé el precepto 60 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, por ende, 
no se actual iza la hipótesis ju rídica estab lecida en el numeral en cita, .en ese tenor e l  agravio 
en estudio resu lta notoriamente infundado. 

· 

No es óbice a lo anterior, destacar que esta autoridad actúa aplicando los preceptos de la 
ley en términos de su letra, bajo un  principio de legalidad, atentos a lo dispuesto por el 
artícu lo 13 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, lo cual coincide con la 
interpretación judicial de los mismos; en ese contexto, se destaca que de  conformida d  con 
lo dispuesto en e l  artículo 2 1 7  de la Ley de Amparo, la jurisprudencia gue establezca 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. funcionando en Salas. es obligatoria 
para los Tribunales Ur¡itarios y Colegiados de Circuito, los Juzgados de Distrito y tribunales 
administrativos; robustece lo expuesto la tesis de ju risprudencia número Vl .lo.P. J/26 ,  del 
Primer Tribunal  Colegiado en materia Administrativa Penal del  Sexto Circuito, visib le en e l  
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XV, Marzo de 2 002,  
página r 2 2 s : mismo que se aprecia a continuación: 

· 

JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA. 
OBLIGATORIEDAD. Conforme al artículo 1 9  2 de la Ley de Amparo: "La 
jurisprudencia que establezca la Suprema Corte de Justicia, funcionando en 
Pleno o en Salas, es obl igatoria para éstas en tratándose de la que decrete 
en Pleno, y además para los Tribunales Unitarios y Colegiados de Circuito, 
los Juzgados de Distrito, los tribunales mi l itares y judiciales del orden
común de los Estad.os y del Distrito Federal, y tribunales administrativos y
del trabajo locales y federales . . . .  "; y esa ob l igatoriedad persiste hasta en
tanto no éxista otra tesis jurisprudencia! con distinto criterio. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
C IRCUITO. 

Amparo directo 3 9 9/2001 .  27 de septiembre de 200� .  Unanimidad d e  
votos. Ponente: José Manuel Vélez Barajas. Secretario: Víctor Vicente 
Martínez Sánchez. 

Amparo directo 422/200 1 .  4 de octubre de 200 1 .  Unanimidad de votos. 
Ponente: Rafael Remes Ojeda. Secretario: Fernando Córdova del Val le. . 
Amparo · directo 43 9/200 1 .  4 de octubre .d e  200 1. Wnanimidad de votos. 
Ponente: Carlos Loranca Muñoz. Secretaria: María Eva Josefina Lozada 
Carmena. 
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Amparo directo 4 3 6/200 1.  _1 1  de octubre de 2001 .  Unanimidad de votos. 
Ponente: Rafael Remes Ojeda. Secretario: Gerardo Domínguez Romo. 

Amparo directo 4 6 1/200 1 .  3 1  de octubre de 2001 .  Unanimidad de votos. 
Ponente: Rafael Remes Ojeda. Secretario: Fernando Córdova del Val le. 

Véanse: Semanario Judicial de la Federación, Octava Época, Tomo 1 1 ,
Segunda Parte-1 ,  ju l io a diciembre de 1 9 8 8 ,  página 3 1 2, tesis de rubro: 
" JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA · CORTE DE JUSTICIA, 
OBLIGATORIEDAD.". 

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XVI,
octubre de 2002,  páginas 2 9 3 ,  2 9 2 ,  2 9 4  y 2 9 1 ,  tesis por contradicción
2a./J. 1 0 6/2002, 2a./J. 1 0 7  /2002,  2a./J. 1 08/2002 y 2a./J. 1 09/2002,
de rubros "JURISPRUDENCIA. .LOS TRIBUNALES COLEG IADOS DE .
C IRCUITO SÓLO PUEDEN ANALIZAR S I  U N  CRITERIO JURÍDiCO TIENE O 
NO TAL CARÁCTER, SI NO ESTÁ REDACTADO COMO TESIS CON RUBRO, 
TEXTO Y DATOS DE IDENTIFICACIÓN." ,  " JURISPRUDENCIA. Fa°RMA EN
QUE DEBEN PROCEDER LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE C IRCUITO 
PARA VERIF ICAR LA EXISTENCIA DE  LA SUSTENTADA POR LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN ANTE LA FALTA DE TESIS 
FORMALMENTE PUBLICADA.", " JURISPRUDENCIA. PARA VERIFICAR LA 
EXISTENCIA Y OBLIGATORIEDAD DE LA QUE SE I NVOCA COMO
SUSTENTADA POR LA SUPREMA CORTE DE  JUSTICIA DE LA NACIÓN, LOS 
TRIBUNALES COLEG IADOS DE C IRCU ITO DEBERÁN ACUDIR  ANTE ÉSTA, 
POR CONDUCTO DE LOS ÓRGANOS CORRESPON DIENTES." y
"JURISPRU DENCIA. FORMA EN QUE DEBE PROCEDER U N  TRIBUNAL 
COLEGIADO DE CI RCUITO CUANDO ESTIME QUE LA EMITIDA POR LA 
.SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PRESENTE ALGUNA 
INEXACTITUD O IMPRECIS IÓN,  RESPECTO DE UNA CUESTIÓN DIVERSA AL 
FONDO DEL TEMA TRATADO.", respectivamente. 

De igual forma, se corrobora lo .antes precisado, con lo d ispuesto en e l  artícu lo 13 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo: 

ARTÍCULO 13. La actuación administrativa en el procedimiento se
desarrollará con arreglo a los principios de economía, celeridad, 
eficacia, legalidad, publ icidad y buena fe.

(Énfasis añadido por esta autoridad). 
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SEGUNDO. Resu lta infundado e l  agravio 2 hecho valer por la hoy recurrente, mismo que 
se tiene por reprocjucido como si a la letra se insertase en atención al principio de economía 
procesal, en  e l  que manifiesta que la autoridad sancionadora resolvió olvidando preservar 
la garantía de audiencia, imponiendo sanciones sin emplazar a la recurrente para que 
manifestara lo  que a su derecho conviniera. 

De un análisis a las constancias que obran en el expediente en el que se actúa, se desprende 
la  existencia de cédula de la notificación personal de l  Acuerdo de in icio de  procedimiento 
administrativo número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/0 2 5 2/2 0 1 7, l levada a .  
cabo e n  fecha tres d e  febrero d e  dos mi l  diecisiete, por personal adscrito a la Dirección 
General de  Supervisión, Inspección y Vigi lancia Comercial, di l igencia que fue atendida por 
e l  C. Alejandro Fierros Ruíz, quien manifestó ser e l  representante legal de la persona moral ( 
buscada, d i l igencia .que se l levó a cabo de conformidad con lo establecido en  los artículos
1 6 7  Bis y 1 6 7  Bis 1 de la Ley General del Equi l ibrio Ecológico y la  Protección a l  Ambiente, 
misma que se reproduce para su mejor apreciación:

SEBASJAL, S.A: DE C.V. Y /O SU 
REPRESENTANTE LEGAL 

libre Zumpangc-Cuauti;:lán 

PRESENTE 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

Siendo las clic r horas. con .fii!.i.:....minutos del día -!re> - "' del mes.de l-e j,;,,e: "<' - -" 
del año 20 1 7. e l  que suscribe lng. CARLOS ADRIÁN HIGUERA DÍAZ Nm:ificador' comisionado a la
Dirección General .'de Supervisión. Inspección y Vigi!ancia Comercial adscrito a la Agencia Naciof)al de 
Seguridad lndus:.:rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector de Hidrocarburos. identiñcándome en 
este acto con credencial con focografia, número d e  fol io 0026 con vigencia del 0 1  de enero al 30 de junio
de 20 1 7  expedida por la Jefa de la Unidad de Administración y Finanzas y el Jefe de Unidad de Supervisión. 
Inspección y Vigilancia Industrial, de coriforrnidad con los artículos 9 fracción XIX, 13,  14 fracción XIV, 1 6  
y 4 3  fracción XXVIII del Reg!amemo Interior d e  l a  Agencia Nacional de Seguridad Industrial y d e  Procección 
al Medio Ambiente 'del Sector Hidrocarburos. para el efecto de NOTIFICA.R EN FORMA PERSONAL en 
términos de los artículos 1 6  7-BIS. 1 6  7-BIS - l .  1 6  7 SIS�3 y 1 6  7 BIS-4 de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambieme. vigente. el oficio original con firma autógrafa 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/0252/2017. de fecha 02 de febrero de 2017, suscrito 
por el Director Ger.eral de Supervisión, !nspeccf<?n y Vigilancia Comercial. adscrito a la Unidad de Gestión.· 
Supervisión. Inspección y Vigilancia ComerciaL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -. - - - - - - - -

Y una vez cerciorándome, que me encuentro er:i ei dorniciíio señalado por la empresa SEBASJAL, S.A. PE 
c.v. · por · medio de 
ic. ,.-,c.-.c0clc =f?,,,:. Cic · le ...,,(_. /, '�r:a ,.erre: . .-.)_,ci;,.. J,... 9 es o� ,.r �, (Á< la) .2;-... L,-a , 
<<tce V ,.. . .,,., ,.Jy..;b-0 le; 1.,-,,...c'l""\ ,.jc .-:� ' • .. .i,. _;.... <V ,;: .� . ·...., \ f,. )c,,.,c-,,.., · cJ; 1c. 
/ , '"' ·� :c.� � •'-"'!�·. � - ,,.! -·- < 

procedí a llamar a la puerta del domicilio antes señalado para requerir la presencia del Representante Legal 
y/o Autorizado de !a empresa SEBASJAL, S.A. DE C.V .. en términos de ley. a efecto de realizar LA
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Información confidencial, con fundamento en los artículos 6º CPEUM; 116, 
primer párrafo de la LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral Trigésimo 
Octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse de información concerniente a datos personales, 
tales como domicilio para oír y recibir notificaciones.
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NOTIF ICAC!ÓN PE::lSONJ\l ce! .oficio desc;i¡o ccn an t elac ié n , conforme a :os ardculos 16 7-815,  l ó 7-BIS
l, 16 7 BIS-3 y 16 7. BIS-4 de la Ley Gene�al dei Eqt.;ifü;io Ecológico y la Protección ar Am biente. vigente. -

A;:endiendo al llar:iado del suscrito No;:ificador. el (la) c. ���,�,c�¡.r�-�=-.. �·:�··,-_-_-"---�� ... · '�'���·,·���-� . •  �;<�,,�· ·�-�-�<------�_,, _______ . quien n-1anifes:ó seí 
-'"'-"'--""'�·+-""-'---""'==-!"-·"'""'---'-"'"'�· ,__=�-�--· y  se enccnr;aba centro ce! domicilio ar.tes señalado 
íJOf ,;. .. _»,..,.. . �):>" Ci'" - ¡,..,he� .. ; ..  ,..º 1,.-_ �  ,·_..., te fe.e 1°V-y"' 1 - - Y � 52 íder¡¡:jfie,a 

. ...,,,.¡,·e '=  c,.-cdc"' ,., ... 1 ve- � - e ...., .. hrAc. r 1 J.,.., h ht ¡ ... 1Vt:ll.· ,·, ..... 1 f. IC( h·,...- ; 
e,._ /,,.) · f.).¡J •ll'. ljtf':S. il'i c......, ..,;, . , t.c J.,¿,·1-;. ..... , .?q7,. . ce , ,.. ..-..., , _..,. ;,.. .-fc · ,  

7,.df, -.,.j....-..)c 1 _,_ 1,. lf',...L le ' ' ,..j_ {l._J ..-, ; � Ú, .�:"" 1'."'". le • • • ., 1, ,.( ... � J rt Í..- ... , ,,.,,.. ,¡!..:, r. • ¡" b /f<"f;. '(\; en la que consta que la fotografía coincide con sus rasgos fiscnómiccs, y ame quien el suscrico notifiéador 
se identifica con la credencial antes señalada. Ac::o seguido. REQUERÍ LA PR.ESENC:A DEL 
REPR:O:SENTANTE LEGAL de la emp;esa SEBASJA

.
L, S.A .. DE C.V . . :::on el objeto de notificarle 

personalmente e l  oficio an;:es indicado. quien se ce rciora de !os datos de! documento de referencia. y 
recibe un original de la oresente cédula y un original del oficio an teriormente descrito con firma autógrafa 

de su emisor. surtiendo desde lu•::go !os efectos iegales correspondiemes. en términos ele lo dispuesto por 
los articules 1 67-B:S. 1 6 7-SIS�l .  1 6 7  BiS-3 y 1 6 7  BIS-4 de la Ley General de! Equi'ibrio �cológico y la 
Prc�ección al Ambiente. vigente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .- ·· - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - � � - - - - - - � 

F:rman do la presente de conformidad para cons;:ancia legal los que e·n eil2 intervinieron y quisieron hacerlo, 
·y RECIBIENDO EL NOTIFICADO original de la pres e;i¡:e CÉDU:..A y original con firma aui:ógrafa del OFICIO 
objeto de la misma. - Doy Fe. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - - -

EL NOTIFJCADOR

(�: .•. ic > 1lrcv;�: 1.i-<"J<'< }"; -c. 
r;,.... &b·- 1-L- - . he-

f\:OMBRE Y f 1R1\i1A 

Robustecen lo  anterior, los preceptos legales antes invocados, que en su parte conducente 
señalan:  

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE 

ARTÍCULO 167 . Bis.- Las notificaciones de los actos admin istrativos
dictados con motivo de la aplicación de esta Ley, se realizarán: 

l. Personalmente o por correo certificado con acuse de recibo, cuando se
trate de emplazamientos y resoluciones administrativas definitivas, sin 
perjuicio de ·  que la notificación de estos actos pueda efectuarse en las 
oficinas de las Unidades Administrativas competentes de la Secretaría, si las 
personas a quienes deba notificarse se presentan en las mismas. En este 
último caso, se asentará la razón correspond iente; 
( . . . )
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Información confidencial, con fundamento en los 
artículos 6º CPEUM; 116, primer párrafo de la 
LGTAIP; 113, fracción I, de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en razón de 
tratarse de información concerniente a datos 
personales, tal como el nombre y firma de un 
particular, “persona física”.
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ARTÍCULO 167 Bis 1.- Las notificaciones personales se harán en el domici l io
del interesado o en el ú ltimo domici l io que la persona a quien se deba notificar 
haya señalado en la población donde se encuentre la sede de las Unidades 
Administrativas de la Secretaría, o bien, personalmente en e l .  recinto oficial 
de éstas, cuando comparezcan voluntariamente a recibirlas en los  dos 
primeros casos, el notificador deberá cerciorarse que se trata del domici l io 
del  interesado o del designado para esos efectos y deberá entregar e l  original 
del acto que se notifique y copia de la constancia de notificación respectiva, 
así como señalar la fecha y hora en que la notificación se efectúa, recabando 
el nombre y firma de la persona con quien se entienda la di l igencia. Si ésta se 
niega, se hará constar en el  acta de notificación, sin que e l lo afecte su validez. 

Las notificaciones personales. se entenderán con la persona que 
deba ser notificada o su representante legal: a falta de ambos, el 
notificador dejará citatorio con cualquier persona que se encuentre en el 
domici l io, para que el interesado espere a una hora fija del d ía hábil siguiente. 
Si e l  domicil io se encontrare cerrado, el citatorio se dejará en un l ugar vis ib le 
del mismo, o con el vecino más inmediato.  

c .  . .  )

No es óbice señalar que el C. Alejandro Fierros Ruíz, tiene acreditada la personal idad en el 
p rocedimiento mediante copia del Poder General para actos de Administración de la 
empresa SEBASJAL, S.A. DE C.V., en consecuencia no existe vulneración alguna a la 
esfera ju rídica de la  impetrante ya que e l  acuerdo de inicio de procedimiento 
administrativo, a través del cual se le otorgó la garantía de audiencia a la recurrente, se 
encuentra debidamente notificado, por lo  que resu lta infundado el agravio en estud io .  

Sirve de apoyo a lo  anteriormente expuesto, e l  siguiente criterio sustentado por la  Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, perteneciente a la novena época, con número de registro: 
2 0 0 2 3 4, en materia constitucional, d ictada en el Pleno de la Corte, visib le en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, en su tomo 1 1 ,  diciembre de 1 9 9 5 ,  página  1 3 3 , Tesis:
P./J . 47 /95 ,  que a la letra menciona: 

FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUE 
GARANTIZAN UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL 
ACTO PRIVATIVO. La garantía de audiencia establecida por el artícu lo 1 4  
constitucional consiste en otorgar a l  gobernado l a  oportunidad d e  defensa 
previamente al acto privativo de la vida, l ibertad, propiedad, posesfones o 
derechos, y su debido respeto impone a las autoridades. entre otras 
obl igaciones, la de que en el juicio que se siga· "se cumplan las formal idades 
esenciales del procedimiento". Estas son las que resultan necesarias para 
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garantizar la defensa adecuada antes del acto de privación y que, de manera
genérica, se traducen en l os siguientes requisitos: 1 )  La notificación -del
inicio del procedimiento y sus consecuencias; 2) La oportunidad de
ofrecer y desahogar las pruebas en que se finque la defensa;· 3) La
oportunidad de alegar; y 4)  El dictado de una resolución que dirima las 
cuestiones debatidas. De no respetarse estos requisitos, se dejaría de 
cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar la indefensión del 
afectado. 

Amparo directo en revisión 2 9 6 1/90. Opticas Devlyn del Norte, S.A. 12 de 
marzo de 1 9 9  2 .  Unanimidad de diecinueve votos.· Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo directo en revisión  1 080/9 1 .  Gui l lermo Cota López. 4 de marzo de 
199 3 .  Unanimidad de dieciséis votos. Ponente: Juan Díaz Romero. 
Secretaria: Adriana · Campuzano de Ortiz. 

Amparo directo en rev1s1on 5 1 1 3 /90.  Héctor Salgado Agui lera. 8 de  
·septiembre de 1 9 9 4. Unanimidad de diecisiete votos. Ponente: Juan Díaz
Romero. · Secretario: Raú l  Alberto Pérez Casti l lo. · 

Amparo directo en revisión 9 3 3 /94.  B l it, S.A. 20 de marzo de 1 9 9 5 .  Mayoría 
de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. Estela 
Ferrer Mac . Gregor Poisot. 
Amparo directo en revisión 1 6 94/94.  María Eugenia Espinosa Mora. 10 de 
abril de 1 9 9  5. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón . Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregcir Poisot.

Asimismo, .s i rve de apoyo a lo . anteriormente expuesto, La tesis de jurisprudencia! 
sustentada por e l  entonces Tribunal  Fiscal de la Federación, ahora Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa identificada como Tesis RTFF. año VI, No. 65,  mayo de 
1 9  8 5, p . 8 9 6, que a la l<;!fra establece: 

/lJ\

NOTIFICACIÓN. SU CONCEPTO. La di l igencia de notificación es un acto 
jurídico formal y genérico, por medio del cual se da a conocer el contenido 
de un acto o reso lución de autoridad a l a  parte interesada, ya sea 
directamente a ésta o bien a su representante o a persona autorizada para 
ese efecto, debiéndose practicar en el domici l io señalado para ese fin ,  si se  
trata de una notificación personal, siendo la esencia de este acto jurídico el 
que el interesado tenga noticia del acto o reso lución notificado. 
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Revisión No. 244/82 .- Resuelta en sesión de 2 de mayo de 1 9 8 5 ,  por 
unanimidad de 7 votos.- Magistrado Ponente: José Antonio Quintero 
Becerra.- Secretario: Lic. F lavio Galván Rivera. 

T ERCERO. Resulta infundado el agravio 1 hecho valer por la recurrente en su escrito de 
impugnación, mismo que se tiene por reproducido como si a letra se insertase, en ate nción 
al prindpio de economía procesal, en que esencialmente argumenta que la reso lu ción 
impugnada se encuentra indebidamente fundada y motivada, pues al momento en que la
autoridad impuso sanción en ningún momento demostró la . conducta atribuida. 

Al respecto, es de indicar que derivado de la  visita de inspección de fecha veintic inco de 
enero de dos mi l  diecis iete, personal adscrito a la  Dirección General de Supervisión, ( 
I nspección y Vigi lancia Comercial , circunstanció en el acta correspondiente diversos h echos
y omisiones presuntamente constitutivos de infracción a la  normativa en Materia de
Evaluación del Impacto Ambiental consistentes en: 

H O J A  No. � ·oE�
ACTA No. ASEA/UGSIVC/ SS.2.1/ES/M X/IE-0 0 8 / 2 0 1 7  

1 1 .- C O M O  RESULTADO D E  L A  VISITA D E  I N S P ECCIÓN EFECTUADA A L A  INSTALACIÓN, S E  ASIENTAN 
LAS SIGUIENTES OBSERVACIONES: 

. 

. 
Página 24 de 44

Melchor Ocampo 4 6 9 ,  Col. Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 5 90, Ciudad de México. 

Tel: ( 5 5 )  9 1 2 6  0 100 - www.asea.gob.mx 
La Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 9e Protección al Medio Ambien>e del Sector Hidrocarburos también utiliza el acrónimo "ASEA" y las palabras "Agencia 

de Seguridad, Energía y Ambiente" como parte de su identidad institucional 



( 

SEMARNAT 
·SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y .RECURSOS NATURAL.ES 

O
�--,.· AS E A
. ,. 

, .- AGENCIA D E  SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Oficio No. ASEA/USIVl/0375/2017. 

HOJA No. . , r¡_ DE� 
ACTA No. ASEA/UGSIVC/ SS.2. 1/�-00 8/201 

Derivado de  lo  anterior, l a  autoridad inferior emitió el Acuerdo de inicio de proced imiento 
administrativo número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/SS.2.4/0 2 5 2/2 0 1 7  de fecha 
dos de febrero de dos mil diecisiete, notificado a la, interesada e l  d ía tres del mismo mes y
año de manera personal, mediante el cual instauró procedimiento administrativo en contra 
de la inspeccionada, por las siguientes irregularidades: 

( . . .) 
1 1 11Que esta Dirección General t:iene suficientes elementos de prueba para presumir I� existenda .de
¡¡ un 1  pr<i>bable incumplimiento a l a.  normativid ad apl icable en materia de Segundad lndustnal .
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2017, "Año del Centenario a� '" n u . . .  -. ., .. . . 

Seguridad Operatin y Protección al Medio Ambieore del Sector de Hidrocarburos por parte del

visitado referido, siendo los que se desglosan a continuación: 

ÚNICO.- Probable incumplimiento a Jo dispuesto por \os artícu los 2 8 ,  fracciones \\, X\\! y último 

párrafo de la Ley General del EquilibriÓ Ecclógico y la Protección al Ambiente' S. inciso D), fracción · 

IX. 2 9 fracción 1, 4 7 y s 7 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 

a\ .Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental. 

De _los preceptos normativos antes referidos, se desprende que el. VISITADO tiene la obligación · 

de cumplir con las disposiciones administra�ivas.  por lo que. quienes pretendan llevar" a cabo obras 

de Q.Qeración y . mantenimiento de . instalaciones para la producción; transpon:e. 

almacenamiento, distribución y expendio al púplico de P.etrolíferos,. deberán contar con

AUTORIZACIÓN EN ' MATERiA DE IMPACTO AMBIENTAL O INFORME PREVENTIVO 

vigent,g, expedido por autoridad competente otorgad o  previamente a ia construcción de l

.. 
proyecto. 

En este sentido. de conformidad con la evidencia fotográfica. así como la infor.mación que obra en 

el expediente en que se actúa, se advierte ·a foja 4 de 9 del Acta Circunstanciada con número

ASEA/UGSIVC/SS.2.l/ES/ MEX/IE-008/2017.  que al momento de ia verificación . el lnspectm 

Federal advirtió que la Estación de Servicio del VISITADO. se encuentra en construcción y

operando. sin contar con la Autori,,dón de Manifestación de Impacto Ambiental o Informe

Preventivo vigente y expedido por AUTORIDAD COMPETENTE. 

( 

IV. Por lo anterior. este órgano desconcentrado requiere al VISITADO exhiba documento idóneo 

mediante . e! cual acredite su actual situación financiera. ello con la finalidad de atender \o 

dispuesto por el artículo 1 7  3 fracción l!I d e  la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección

al Ambiente respecto a la consideración por parte de la autoridad. de la condición económica del

presunto infractor previa imposición de las sanciones o i0fraccíones que determina la Ley. 

A · · 
· ,_ '---w;Ao rle feiha 2 5  de enero de 

s 1m1smo, con el citado prov 'd 1 
( 

de q uince días · hábi l  
e 1  o a resolutora le concedió a la . 

. . . 

aportara las prueba�s
q��ra que

d
realizara l as manifestaciones ����tran.te el �érm i n o  legal

artícu lo 1 6 7 de 1 
cons1 erara pertinentes, de  canfor . su mter.es convenía y 

uso de dicha pre�r���g:�eral de l  Equi l ibrio Ecológico y l a  Prot����� ��� l ob
� 1 spues�o en e l

• 
. . m iente, s i n  hacer 

En ese sentido, la autoridad resoluto . 
. 

. 
. . . 

111 contrario a lo argumentad 
ra al d ictar el acto impugnado en el C . 

manifestaciones ofertadas 
o por la ocursante, procedió a la val�ració 

ONSIDERANDO 

contra señalando lo  siguiOnt:.u rante e l  procedimiento administrativo 
n
·1 n

de
t 

las p
d
ruebas y .

· 
. s aura o en su 
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.;h�� r .. _ .. · ;:.�- r � ·..J · ,  :�- ··: .. '\�·"' ... . · .. c.:. - , t  .... ",.:· . • :; ... :_..,..-····7'"- � - .. .. .. ; Que :.r.z. \S: •ea!zadn e: ert;xfo, 2llaifü: y.>.ah-�:Jtn.re:las·o:ns:arda.s e:� !°L.."§,ím E) e:<.¡:ed�m:e 
aµerrurd�bfuo roi�edfáe-t:ie .. �· hcbrsfarna:i� l!� r.ft5i& aert���� e. \t�t-L2. ñ�.., ... " ..... �� �-· .... .. . ... - - --·· � ' -- . � ; . . - ,.. . .... .

. 
insµe:ri6n �t�AfX>. �1-1.:r �. en ccnS:c...É!JÓ.3)' O:['a�f¡tii;r1:to·ai ;:rq:1fo·aé !-egc.faia-d qJ.� .o, ;::..¡:.( ........ - ... .. .. • • • ' , _ _  , __ ,. __ ,, .� ..,. rige el 0G1.Er,::S.�é!Jt·YDaj=s_. s� ¡:nce:�aJ ���r�.nte i.R,H_B:ifEt<:dt� y dr:c..rnenralo qu::
fiec'fl exni�das #.t-é-52 2umv.;,;.¿ en red"á:s'Q1. � e'ie,(},ife ii!17. 3 fii!(ffi:ro ee 1027 v 01 .:J:: -:.�. -e.".:, � -· ··.o...-,, ;. .. _ t- •• ... - : _'; '1i:".� :.:.�-- ... - - .. 
fe:..,--re·o de 2Gl7 �;�fJctr�nto 51 k.S. 0'ii;!.bs ,5G: /SI &:: raj· �%�Wfa! rle ::iro:edr.!e:-m:.
/..diíi.-istrc:D1n, aS·m:rºccl (.j.j.'Ec_. �edi-.::- ¿�--Fro·:edm��$. 6.;15'"""n;: a r.fc-&ün 9.CE-':.er.E. • """;'!"'9•" tt .... �J. -: . . .�'7'·:.. ·""' . :.:. t" l, 
mlfciffi:: .21 ::.rJ:u-0 2 e� 12:;¡:;f-rioiif!3'-:E:·¡e.•:sf ñ_6-:r.t:t<-4'::mtm5 ;{ val:.� :::ria! l3 DílEm. �� :.- .. �::. ........ ,,;.... ':" .. . -t·� , ;.r. �� .... - � .... 

· 
--:.... . • . • 

c:- -�t-'dc ¡::i;r ,,; \J"SITAOO :-, �- · :.cf:' ilrri.en•¿s:=> - ·t.'-.&;,1::: r Ja:: "D'""rc;·-s c.sa-r.;.ri:� e� :l 
. ::!.. ..... . .. . ....... ' .� _::,)- · ... :.·":"- ·-= ..... � .  � :l- . � -- ' ... 'oJ .. .... •C. ,.,, ,,_...,_ u 

atta O= i.·s;e:6Sn, !21 y o:m:i se d�gbs:.-'a :X:n'rc:aotri:: · 

( . . .  ) 
••• La '';, �;:dq.cume'o�ai ::0: púQlí1=a consiste11te:: · '·. ·  e�:�·::.� �tQp.ia .. ' �simple ,:, /_o�I oficio 

2 12Q.9§óoo10GQIÁ/��Ó��;i,sp-1),it o� qA .d.� ,�S>-�íembr'.�'.4e ioi4 .e� el �l}��.sé· autorizó de
man�.� -�ondicionada .:en . :.D��li·a <de)-J1�a.ci:o_ "x-;�ie�go, a,fT!bi�[ltal-.?r pr�Y.éS.f9';denominado 
"Estaél ... q_[l· �-�·Servicio>SE_BASJ�!,�Zl:JMPf...f'IG<!·Y Tier:ida.9e:So iwJvel)áa·. �!f.///;: . ·...t· "' ... ..,. -• .• 

·, _ 
_ _.___. - .... ·¡;,. ,,_,. .- ...... !� . ,_ .... � 

Ahora bien, el repri���tahte le��i .delVJsii'i.:D
'6 �hibiÓ ófl�ió 2i2a·9oooo/DGOiA/RESOL/1527 /14

de . f:cha 04 de noví�f�¡.�e -�or¿ . . ;emi�.1� p�'<!�. Di��f�§ri;;9e����1;i:(1i_r..�namien:o e lmp?�t_o
Ambiental de la Secretana· de-:Ecolog1a del Gob1emo.aer.Estado de Mexrao;:�..-¡ .el·que des pues del analrs1s 
y

. 
valoratión corresponcil;r\te��\;1esprehóe que, si bien es cjert:ó·.ai03{�utoridad en pleno uso de sus

facultades y ámbito de compet€�tla.J�i]i� �tQrizadó'.o'-éo�tefiª;oe impacto y riesgo ambiental a
favor de la empresa SEBASJAL, S.A. DE'C:\Í, p?rfla1pr.e·pa[aci0ñ oel sitio, etapa de construcción y etapa 
dé operación de una Estación de Servicio coíl fin ··específico para petrolíferos. con capacidad de
almacenamiento total de '200.000 litros. es cierto también que dicha conformidad se otorgó de manera
cory:licionada bajo el siguiente criterio: 

I 1 t . 

"SEGUNDO. La presente autorización condicionada en materia de impacto y Riesgo Ambiental
tendrá una vigencia de doce meses, contados a partir de la notificación de la presente. 

Por lo anterior, dado que la aprobación emitida la por aucoridad entonces competente, data del año 2 O 1 4
y l a  vigencia que decreta dicho resolutivo e s  de 1 2  meses, e s  indubitable que el VISITADO carecía de
manifiesto de impacto ambiental vigen�e al mom�ntti'en .qu� se instauró la diligencia de inspección, eso

1 2  d • · -' •).., t . .  � -� .: !: : . · 'r. es e 5 e enero oe 2017. .- · '\ \'·< : �- ;• ., _..; , .,. ( �' . 

_., . .,, \ . ) i ,:->. ,) .� ,·· ·- ·' .?· .! / �<: ,l·�: .. " 
Una vez valorada de co�f�rm�ad c'bn los aFtícul9s.:93 ·fraccjqp 11, 1 2  i)', :1/:3,Q; 2 o,;._1.,y) o 7 del Código Federal
de Procedimientos Ci�Íles� este órganq dy?c&i:c.éD.�í-�:cfo)i�.ri�:�0n9simiefítp d,e)fa existencia de dicho
documento. el cuaFc<instiruy,e tomo.-j:J'rúeoª�ª.e;q¡ie;el',VISl·TADQ�n,su mofüeiifo si' contaba con una 
resolutivo en matena . .  de rie�i_6 e iílJ�aH:o �mqi,e0�al.: Jo': qµ!!· s��á c9nsiqerado al rwm�nto de imponer
sanción econóíliit."a. '.1 

' ' ---· ,. :..:,-· · ·- ·.- ., ' ; ' ·. l '  .-· ; . . '· ' · ·'-·' : ... ·· ·' .. , - .. - ·.;. ; ,_ ... 
' . :.. . ; \ fr 

• \ · · ·- .... 
•. '! • . . 1 ·. : : . 1 :  •' .·� ·_ . h . ... .. -_-... . • . • • • 
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SEMARNAT 

o �I�!URIDAD 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES ENERGÍA Y AMBIENTE 

( . . .  ) 

Oficio No. ASEA/USIVl/0375/2017. 

( . . .  ) 
·:· La documental privada consistel').fe·�m;cbP,}�:Síñ]P,l�· flel e�crito libre dirigido al Director General 

de Gestión Comercial de.est'a'�gef;ióa de Seguri·S-aa\> Energía y.Ambiente recibido en fecha 2 2 de
enero de 2016. median��·:el 'Cuál 'wlitit� .. ;�'n Dii:'ta{:nln ddrfii:i�ctti"A'fTJbiental. 

;_�\. . ".-,_..,, .. • "" _..._-.,.,._ - t -� . ..,;�;.·. g�� ·. 
Una vez �alorada de oQ�fo:�i;bad con l9s�a,r¡tíc·[i19���Sifr�F��[:ijl1�;¡,_3_�,

'26s::�;-��4207 y 208 del Código
Federal de Pro'cedinífüm·crs'Civjlé.s, el VISO::AQO:comprúeba 'qÚe·Ji\'gf.�só.un es'eritÓ.libte recibido por esta 
Agencia en fechá 2"2. .dé ener'Ó'.�é 2·b'116\olieiáncli:i:'iiéGi�talñi6 d¿:-ifü�aao Ambieotal�. Aunado a que
con dicha probati';Za:·és dab1é .a�rs6�Íhd�t"q��'�e%f��:��fdii··é1' visi'TA0:0.ace��i n� contar previo a
la diligencia qe Ínspéceión. con unaev<í.íu?qÓ);i dd !m'pa,�Í:q.ª-rh'bte'�a.i: . •• �- �' ;:-, : " ·  . -- -

... . :j . - .. . : .. � .! .;.. . / � "'",. _. ·� � - : ; .":. : : � .. <;. �. ;. ; .. -. • •• .�.� · . :.. � ' ..... • • • • .• • . ... :r · · · ·:.- '"_ .. ..... .r: .·:.;- • :. t:· :· r ,":. .� 'i . I'· : � -· . \ ':":". ·. ';- � . .... - :. · · ,. •• '!' •• .. !'7 ·. .. . 
·:· La eocumental ' " ;publica "· ' •  -c0As1stenre• � ·.,·.,:en· ., ·. i::op1a -, "' ·�simple ... _ del oficio 

As�A'(06s1vc1D.�.GC!�:s.i s.goi � :·�� .ii·; éJ�'.iep�iemt?,ri. -ª��,j:o\�}ñjitido:'po(e1 Director
Gener�I de Gestión tomércia: de es'tci'A�:,�c!a d�Se�uridad, Eb'efgf��!:':'rribiente.

una vez vª@.��.� de c�'nfofm�i:J�d;��-
h�;s ;�¡��Íó���ifi1��)ó�� ri ·:S.���;. 1,io .'i� ��io? d�\ �¿.digo Federai

de Proced�l�J1ios Civií���si:t���¿er.de que fabfre·é�_i.<)Jl;:\3.�';,¡�¿aF�;���i,�n tcffrrercil:J,f #��;cri�a a esta
Agencia de5��midad, Energ(a .y' k,mbrei:it�;dei.:.�rmiíJQ.: ('i!_Q;©)�OROA:Ff¡m�rroga para l leya,r)as actividades
del proyecto 'derfv.a:do de la ex'tempoi;ariéÍdádp�' 1�-<'P.r�erifg�ió'\.ff de Ja,soliGit'Crq del fi�Wi.Aoo. 

·-�· .: ,.t.:;� .. ,:,.· .. , ,_ ·.--. :.- : .... . ..-_: - .. --. .  �.. . � ...... fr..··;.�· ;,. ........ - .;. _,.,;. ·
' .. 

.;:..:.� �· ; .; ... 
... �.:..¡_ .. -.:.�.� ..... . ., �� -�. ·""-� ,. . ··:.:.· .. ..... �,, -·· r; ,_ � .�,.,. .. . ¡ .. ·.;·:... .... - .:. ,.; -� .. �.:.,.;,-::>��-· 

·:· La. docürn���J .pública.�9�sisten�e.�e::i .�O.Pi.a si¡n81� de lé! -ConsJ;ancia 9e R�-c;�pi::ión del trámite
Recepcióni:Evª!j.Jgci1:m y' Resolución del lrifo�'me Preventiv.p;an.te la Ag�,nc)a'.Nacional de Seguridad 
Industrial y difi�.��ción al ·Medio �rr:ibief'!t'!i! Ael �ect!?[, J:;!i¡:lroc?_rbifpf'.".,.· ;;; ·· 

. ¿
·�:·:����'· 

··!.�. " '· �-;�, � -�- : .:· �- · · · �!. .. 7:.:. �$ .. ; J.:�¿!",,� 
Una vez valorada de conforrpip�:q�9.R'.)�'.<1.!Jf���Sl,� �3,_f���-ci90j\����;,;,B0�,202 y 207 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles: el VJSl<r.A'DO?logr.a"tó'mprobar .t¡l:le'<éJ.,págo por el trámite de Recepción, 
Evaluación y Recepción del Informe P�evé�ti�o."A.iJ-ñ'acío·'a·'que·'¿óñ''ciicha probanza, es dable desprender 
que de forma expresa el VISITADO acepta no contar previo a la diligencia de . inspección, con una 
evaluación de impacto ambiental. 

l ¡.. 

·=· La j�m.entai �,i:[va�á;'i;pn�i��'ente éñ copia 'si�pj����¡;:.¿��dW,;:!15re Tingr�ado;aoief.-�te órgano
desc.:��:�:�rado e122�'..d.����::-;rz.�

.
��:,��r�.s��J1.·

�:��: .. :�:.'.�����'.- :/· · �.(;;��./ 
Una vez valoridf 6ú.onformídád coíl.ios·:áñ:iculos·s:3 fracción:m.:1.33, ·20:3'. 204, tó7.;y .. ·zoa del Código
Federal de Proce'di�ie�tos Civiles' .�fV1s1;r APO.�oriipruebaq'�e lr;¡g�-��ó Cñ�escrit��1¡b';_e. 'f'ecibido pÓr esta
Agencia en fecha:. i6: tj�i�::_�o d� 2 �j !; en �.' cual __ n�c��-di�e�sq� �;éhos re��i_q

_:;
i�iios trámites que ha

llev
_
ado a cabo e� �at:!{�.��}'.21Plcto ambi�n�I, m.�P'.f�st�

.��
iof.les.-.que SJt�'.r��?;.en cuenta al momento

de imponer sanc1on ecol'IOr.t;!IS.�:
.
:·
,� ·� ., _ ' · ' ·  · . .  :.:,_;7_::� _ ';_.� _-� • · 

µ ·. ·:, _-.:'.::-"�!;. -::.�_ . ... : .. . ·- -�·- r '· :' . o· ;. �- ;.;-··;.� .. ; ... )·-��..... . .. ... , 
••• La documental pública téírisistemce,:en�bpíalsimpie .. cie·�1a�Rélla de Trámite para la Evaluación y 

Resolución del Informe Preve�Ú;,o de '�-st�cfü�'es de S�-�lcÍ�. 

Es preciso mencionar que: si bien es cierto. se acreditan las gestiones pertinentes con la finalidad de que �expidiera al VISITADO res�lutivo procedent
·
e
' 
de eva

.
luación en �ate

_
r'.a de im1ncto ambien;al en sus 

i tal�ibnes, cierto es tarnbien que la promooon de dicha determ1naoon no causaba garant1a plena Y 
siti hara 1¡;¡ obtención de la misma. 
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SEMARNAT S E
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Oficio No. ASEA/USIVl/0375/2017. 

Cabe destacar que. de lo . asentado por personal debidamente comisionado. se corroboró que las 
instalaciones de la estación de servicio con fin específico para petrolíferos se encontraba al cien por 
ciento construida y operando. sin contar. al  momento de la diligencia, con evaluación en materia de 
impacto ambiental vigente. por lo que toda vez que dicha observación derivó de lo actuado por Jcis 
inspectores adscritos a esta Agencia, se otorga pleno valor probatorio a dicho acto, en términos de lo  
establécido en  los numerales 1 2  9 y q_o . gel,;_Cq.9igo \fecje.¡;al de  Procedimientos Civiles de aplicación
supletoria, lo anterior se robust.\:¡;:e�t:6rv? s�u!�nil:;tesls, �-�.e por)�aJ.qgía se clta y que dicta del teno r

• • • ' �,.,., 
' 1* ·;i;,_" �-- ,_t;. .r .,.,.,· f ..... .1·# i .r /'�· '.V- . 

literal siguiente: \ \ " ·"' • . · ... ,- ,,.,. �- ,, . . . ,. . . ��,:��..., . .,.,... . . ... .. --�� .,,,. , r' ._:1:�¿"?.- ' }.>. 
RTFF • ' �  �;·-::-<' . . . 1 }. t�;::·;:;, ·�;;:·�>,,_;Y..�� � ·�.-.. ,. . . .,.::�.� ,,,.,, .. -, 
Tercera Épocfi::A8.� V ,. �· ,i .�; '� ,: '::::� ·:. · . .. ... ' . .  �· . . :.� · . :  ·,- ,., · . 

' 
Número ·s7 .. · .-·· · . . ,. · · . 
Septiembr.e i'9 9 2 · · · 
Págiqq_ j'j . . 

• • � # • , • , L 

· , , .. . . . . 

� . � ' . 

•• \ '<. 

' ·.· · 

AGTAS-DE visítA. TÍÉ{"tN vAÍ.ok. f'�fJBA Tb'�i<;/ ·PLENO"- )J.e :c0n��inidad::éon fo ... 1. , 'r' _ ,.,� ¡� 0 ' ., 6' (i 1 "· T> 1r .; "< '• .... •(, •-,. • .•  • , • ,¡., _ "'1 • � '!.' \ \•- --• , di?pues�o por los,,arríg1:1lps 1 2  9 y. 20� qe} código federal dé p'r.ocedÍlj1iehtos civil.es, las 
aeta$· de au,�Jroi(a· /�VD,0.�C!_d';'-S CO°rr)O C:o..,ns,�c,u.�(l�i9 rJ�. uná O.{de(i}f? v{sit<¿, e�pedida por
un funcionario .pú51ic6 en ejercido d.e. sus. funciones, .tienen ta · calidad ·de un documento 
pú_bÚc� ·con · ��ior wo.bator(o.pl��o; por'.io-��phto,: ·�o\i·espgn_de al particuiai-: desvírfr11�-r: 19
a,S,ep.t.�do en 19�: ci'cr:q�; proo·óri'do fe :ir)e�cjÚiti.:d-Oe /ó�. h��hos 0.?e.ntadps -t�n�éllas. \ 1 , . · • 

• :"CT.: ;, :; -:�.-. ª•).' l.'. ':: .� ... , {��� f.'f'' ' �, ·� �··.:·'-.\': l.::,> .. ¡ .·.�-..��.:·,:. : .. >'.·�, �· ;� ,:�., r • 
JüiCi0\9trayenre n&merifi -:11,1'f'8 9/4Dl5-.MB�.- :f?e's�'ett(),�n--s8ii5n ·de" 29 de. septiemére de 
1 9�*:;,R_gr ... mayoríq. �é 6·.jotos ,y 1 SPO · ¡�5' r,�s�h/iiy�.:)()1agjstr.<;1,d0�:R9nenc�;tJOf��;i1. 
Gard@�CO;�?res.- Sederar,io. -pc.-1.l<:Jalberr� e Salgado Borrego. ,· - �  -· · · ' .. "' •Y • • 

. .._., .,. - ... .... . ...... ...... ,.... . . • . •  ;,• •, .• ,. �"· - • .... .... 1 .. -. ...... _ 
'"-•,._- •• ··' '• .&1 P- ,•"' ' H '. • • ,/ �· ,·-, •• ; • •  !. · �· 

En razón de lo anté;¡�T.Y .. Y.f1ª vez-valorada de co·n:fo��idad c:on lo,s'.ar.títulos 9.):·fr�cEiÓrr·I J , 129 ,  1 30, 202• .. "( .. ,_ .. ·� ...... • .... ... •• .,. t- '· �. �... • "!,:,,. .,,. ...... , .... <('· -
y 2 07 del Código Fed��� .d��Procedimrentos-.qvile.s,-;.�JNIS.lTADq logra coq.ipq�b�r)a existencia del pago 
por el trámite ·de Modif':iaciÓnes:a Proyectos Atitoiizados en Mar.ería deJIÍfparfó-AmbientaL. ,-.. 

� .. ��} .:.'':r: . . ,·: :.: : .. , _ ,, . ;� , . .. r . �";,:��;'.7 .: "  -· � . 
••• La documental · ·" ¡:iúDfica:. �; .. ,<;ori·sistent'e ·, · · - •' \:i:l-:;, .·�_,. · füpia . simple del oficio

ASEA/UGSIVC/DGGC/1632ñói 7 de'3:Ó '/:i�"'enero dé-·2o ú emitido por el Director General d e
Gestión Comercial de ia Agencia Nacional de Seguridad _Industrial y d e  Protección a l  Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos r 
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SEW�AT AS E SECRETAR[A DE 

MEDJO AMDJENTE AGENCIA DE SEGURIDAD. 
EN ERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

Oficio No. ASEA/USIVl/0375/2017. 

Una vez valorada de conformidad con los artfculos 9 3 fracción 11 . 1 2  9 ,  1 30. 202 y 207 del Código Federal 

de Procedimientos Civiles. se desprende que e l  VIS ITADO contó con una evaluación en materia de 

impacto ambiental expedida por autoridad comoetente hasta el 30 de ·enero de 201 7 .  

( . . .  ) 
Derivado de las const(..J.it:,las q&i obran en el_ .._exp.e..cjj.�Qte y--dE:-:fat�"a,ior�qg . .._n de fas documentales
ofrecidas por el r{IJ?�.eptante legal, gel bti$.h}>Q;"�st�·-�\.ltOrid¡;e.-�t�mina que respecto al
incumplimient�,0�1zr,vádo�f1jl�dial}�ii�f:tt���-���?��!:'t�c�:i2-?.. de eh�1�\D-;Oe:f o 1 7 '  �e tiene por
SUBSANADO más. no DE�YIRnJ.ADO. el·: iJ:iéumpJir:ni�_f9 . refa:ti�o. _<:kno con.tar· �Qn evaluación en
materia de lmp�H?t6 Ambfental ¡:i'araJa·Esta<iion:<ffSerlÍiéi_o '.G:ón fir.i:.esiY�effico para R�tro f íferos ubicada
en Carret�{i\ _�i�re Zumpango-=C:�-�ti9��:ffl\rri.�t�': �? .. .}'.:9i�>'�i.� :����r?����9º· Prj·m_�� : _?ección . C.P.
5 5 600,  ZL!mpango. ,Estado de-K!\.éxico:.tpda.:vez, ·qj.Je. con ft..índa:rT,i.ent;o e13. l0,dispuesto_¡5.or.,los artículos 
2 s. fracci·orí·i�- 1 1 .  xli1r,>':- ált.i:mo�·párra{c.i .8é.:'1á � G:ey_ :G.enEfrc;f-,d�f -r:::�q\li.bi:!.c>. ac0Jógico fla .P:�-orección al, • \ 1• H J - ':_. ' 1' , '-' l -. • .-..f. "" :. � • " ( " �� '"� • .., ... · ·� -.- .I�. �.. • • .-,: ,, ' 
Ambiente::· -S jnciso D). frac-ción IX. d_el :-Reglamento de- .  la· ley GeAeraL del. 'Equilibrip· E�elógico y la
Protección al: Ambiente en ·ivi�iéf.¡� d!= Ev.a.lu?.ci:ón ;cieL.'lmp;:icto Af.Íib!�hta'i. eÍ-NJSITADÓ ai momento

. de la vísita:de ínspeq:ión, -no corú:..aba·GOQ fa a�tór.izaéión én. f(latéria::de imp.a'áP ambiental vigem:e ni 
emitida'pofautoricÍa���-OQipeft_eolé\ -· - -�:: : ' ·-·�.:,-;:- ·: --� . : ." ':-:"_,>�--�·�> .. .. -�: ";� ·;,.t � �: �· :-� ; . • I': • �!""·;- �-•• • .... � • • . . � • • • • : �- ·,:l, ... , •-: . .--. · :"_ ' H .:... • ·,· .... ��� 1 " • • ,.,. 
Ahora b.i,�� ;� men�s!_�( P-résis:�j ·qu�.,�sta autorida� (�� -t�&iin��3i.��-i6s 'a/fícul9-;"::{29 y 1 3 0  del
Código Fed,er.al .c;fe Procedifn'ierítÓs Ci'�iles. le-ot.tirg¿:;�J.ófpcobat';)rio de docU'men(;:í{tppblica al escrito
presentaCio,;p,hri:ef represeptante' Ieial.-.del Vl�lT;ACkf el' ÓJ.::, éie ,'f�b�'éfo;·de 20�.:j{¡fijavés del cual
exhibió el ófitio�ASEA/UGSiVCtD'G'Gé11·6 32.i:i6 1 1 . . dé·fec?°ha�30 ,d_e ,.énero de' 2,01�;.�-�mitido por la
Dirección Geo�J:'a{q��-GesrfÓh' cornerd�T; ··c_of!�ist_e�t� . .-eD.J�� ���fGcióry_ f�g�édente del Proyecto
"Construcción de .�á?"'.�$tación d� Séryido in�<;rr:pq_rada � 1a:.:r[ár)quicia gJ�i:fx'�-uafli� ubicada en Av.
zumpango a cua.u.i;¿tj�})��o,:.;. a·a:· Barrié'· tje ���ªr¡·�_¡�_g;(f .Prim"ércf .sec�!9fí��e§s 56 oo. Municipio de
Zumpango. Estado de'M����};·

:
;��J�:;�·��.'J -�� :� :: : .. _., - :_'f�'.{:§,tJf� ��::' :. 

· 
_ 

Sin embargo. como se señaló 'e�,:1tneas an.teri0¡;es;.:er v1sfr.'Alib . .  no contaba con autorización de:r ·· · ..r.� r.-. · ':l 
manifiesto de impacto ambiental, como lo exige lcis·:numerales 28 ,  fracciones 11, XII I  y último párrafo. 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 5, inciso D), fracción IX y 4 7 del
Reglamento de la Ley General del  Equilibrio Ecológii:o y la Protección al Ambiente ·en Materia de. � �alrdón del Impacto Ambiental, los cuales establecen como p<emlsas que. 
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SEMARi'JAT AS E A
SECRETARiA DE 

MEDIO AMBIENTE AGENCIA D E  SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

( . . . ) 

Oficio No. ASEA/USIVl/0375/2017. 

·:· Quienes pretendan llevar a cabo una de las obras o actividades, previstas en el ar·tículo 2 8 de la
Ley General del  Equilibrio Ecológico y la Protección a l  Medjo Ambiente, en requerirán previamente 
la autorización en materia de impacto ambiental de la Secretaría. · · 

·:· Entre esas actividades. se encuentra la vinculada a Industrias de petróleo, corno es el caso que
nos ocupa. 

·!· En términos del Reglamento de 1�.Ley-- �ei;i.�ral 'del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en Materia de Evaluación,.der lmp�ctb, �(-ntfieflta.l' es�bligC:.qó1}de los gobernados que pretendan 
realizar actividade�. de(�s.�c\of::�hidr«5cafburcis:· é'ñ' 'esp��!füq� · ;��. �o.nstrucción de centros d e .almacenamiento Ó.]J�j:ribüéii5n de hidr!?rc�rbur-oS . . 9!J.� prevéaA·'.ªgivi��<;l-�s altamente riesgosas, 
así como la ;t'oítsrr�t'ción y ORe�act9,n\,�-e��iñ��-ªle¡_¿lcine� _para"·•q-ªhsRckte, almacenamiento,
di stribució_n-y.-.��pehdi9 �1 púbJi¿k:c;ie,, �tt�.iífeh5:�:: .. :: .. ::--'..,�:-"-�� �--:._. · ,,�: >.·-.:. '.·. 

·q··�- . - ! .. -:· ,;:/_'! � .. ,-' :  ·-:�; .. 1 .-: .... ... ·.'-\·· : ..... ·� .... :;� . .. ..... . "· • .. , •• ,, 
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De lo reproducido se advierte que la  i nferior previa valoración de los argumentos vertidos . 
y las documentales ofertadas por la  ahora ocursante, que la recurrente subsanó mas no
desvirtuó la irregularidad detectada en la visita de inspe

.
cción de fecha veinticin co de 

enero de  dos mi l  diecisiete, al no contar con Evaluación en Materia de Impacto Ambiental 
para la Estación de Servicio; con fin específico para Petrol íferos ya que, si bien es c ierto, 
mediante escrito presentado en fecha primero de febrero de dos mi l  diecisiete exhibió · Oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/ 1 6 3 2/20 1 7  de fecha treinta de enero de  d o s  mi l  
diecisiete emitido por la Dirección General de Gestión Comercial, consistente en  Reso l ución 
Procedente del  Proyecto "Construcción de  una Estación de Servicio incorporada a la 
franquicia PEMEX Cual l i" ,  también lo es que a l  momento de la visita no contaba con d icho 

('documento. 

En esta tesitura, resu lta importante subrayar la diferencia que existe entre subsanar una 
· i rregu laridad detectada durante la correspondiente visita de inspección y desvirtuar la; ya 
que subsanar implica que la  irregu laridad existió pero que se ha regu larizado tal situación 
o se ha  dado cumpl imiento de manera posterior; desvirtuar significa acreditar de  manera
fehaciente que la o las irregularidades detectadas durante la inspección motivo por el cual 
se determinó la instauración de un  procedimiento administrativo no existen, supuest o s  que 
indudablemente generan efectos ju rídicos diversos. 

De l o  antes citado, esta autoridad revisora advierte que la autoridad emisora de l  acto 
impugnado dio cumplimiento a · 10  dispuesto en los artículos 5 9  de la Ley Fede ral de
Procedimiento Administrativo, en relación con  lo  dispuesto en el artícu lo 197 de l  Código 
Federal de Procedimientos Civi les, de apl icación sup letoria a los procedim ientos 
administrativos féderales, toda vez que expuso los razonamientos lógico ju rídicos que le  
permitieran al hoy impetrante tener la certeza ju rídica del  por  qué las pruebas exhibidas y 
las manifestaciones real izadas durante el procedimiento de mérito, no fueron idóneas para \
desvirtuar la  irregularidad por las que fue emplazada al procedimiento administrativo. 

Sirven de  apoyo a lo manifestado anteriormente el criterio jurisprudencia! de la  Séptima 
Época, sustentada en la Segunda Sala, visib le en e l  Seminario Judicial de la Federación,  tomo 
1 3 3- 1 3 8 ,  página 82  que a la letra dice: 

PRUEBAS, ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS. Para que puedan 
considerarse debidamente analizadas valoradas determinadas pruebas, 
no es sUficiente citarlas, sino que deben ser objeto de cuidadoso 
examen con la conclusión de si son o no eficaces para demostrar los 
hechos o la finalidad que con e l las se persigue, además de expresarse, 
en cada caso, la razón que justifique la conclusión a que se l l egue. 
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Amparo en revisión 1 202/77 .  Juan Duarte López 24 de abril de 1 9 80. 
Unanimidad de 4 votos: Ponente: Car los del Río Rodríguez. 

Sexta Época, Tercera Parte: 

Volumen LXXIX, Pág. 34 Amparo en revisión 4095/59 .  

Asimismo sustenta a lo  manifestado anteriormente e l  criterio jurisprudencia! con  nú mero 
de  registro 1 9 5 1 8 2, de la Novena ·Época, sustentada en por los Tribunales Colegiados de 
Ci rcuito, visible en e l  Seminario Judicial de ta Federación y su Gaceta, VI I ,  noviembre de
1 9 9 8 ,  página 442 que a la  letra dice: 

· 

GARANTÍA DE AUDIENCIA. SE INTEGRA NO SÓLO CON LA 
ADMISIÓN DE PRUEBAS SINO TAMBIÉN CON SU ESTUDIO Y 
VALORACIÓN. La garantía de audiencia a: que se refiere el texto del
artículo 14 constitucional se integra, no sólo admitiendo pruebas de las 
partes sino, además, expresando las razones concretas por las cuales. 
en su caso, dichas probanzas resu ltan ineficaces a juicio de la 
responsable. Por el lo, si la reso l ución que puso fin a un procedimiento 
fue totalmente omisa en hacer referencia alguna a las pruebas 
aportadas por la hoy quejosa, es c laro que se ha cometido una vio lación 
al precepto constitucional invocado, lo que da motivo a conceder el 
amparo sol icitado, independientemente de si  el contenido· de tales 
probanzas habrá o ri a  de influir en la resol ución final por pronunciarse. 
Tal criterio, que se armoniza con los principios jurídicos que dan a la 
autoridad admin istrativa la facultad de otorgarle a las pruebas el valor 
que crea prudente, es congruente, además, con la tendencia 
jurisprudencia! que busca evitar la sustitución material del órgano de 
control constitucional, sobre las autoridades responsables, en una 
materia que exclusivamente les corresponde como lo es, sin duda, la de 
apreciación de las pruebas que les sean ofrecidas durante la . 
sustanciación del procedimiento. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER C I RCU ITO. 
Amparo en revisión 103/90. Tittinger Compagnie Comerciale et 
Viticole Champenoise, S.A. 20 de  marzo de 1 990.  U nanimidad de votos. 
Ponente: Genaro David Góngora Pimentel .  Secretario: Alberto Pérez 
Dayán. 

Amparo directo 2003/94.  Sergio Eduardo Vega de la Torre. 20 de abril 
de 1 9 9  5. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Vil laseñor. 
Secretario: Jacinto Juárez Rosas. 

· · · 
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Amparo directo 1403/9 5 .  Servicio de Autotransporte de la Mixteca, 
S.A. de C.V. 1 5  de junio 1 9 9 5 .  Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Alfredo Soto Vil laseñor. Secretaria: Si lvia El izabeth Morales Quezada. 

Amparo directo 423 3/9 5 .  Estafeta Mexicana, S.A. de C.V. 18 de enero 
de 1 9 9 6 .  Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Vil laseñor. 
Secretario: Jacinto Juárez Rosas. 

Amparo directo 4643/96 .  Banco Internacional, S.A. 10 de febrero de 
1997 .  Unanimidad de votos. Ponente: Carlos Alfredo Soto Vil laseñor. 
Secretario: Jacinto Juárez Rosas. 

Robusteciendo lo anterior, queda de manifiesto que resultan suficientes los razonamientos 
que tom ó .  en cuenta la autoridad para imputarle la responsabil idad a la hoy recurrente 
respecto de  las irregu laridades observadas durante la visita de inspección, consistentes en 
" . . .  constituye un

· 
incumplimiento no haber con una Resolución de Manifiesto de impacto 

Ambienta/ vigente al momento de realizar las obras de construcción ... " (sic), lo anterior 
toda vez que si bien es cierto obtuvo en fecha treinta de enero de dos mi l  diecisiete e l  Oficio 
número ASEA/UGSIVC/DGGC/1 6 3 2/2 0 1 7  emitido por la Dirección General de Gestión 
Comercial, consistente en Resolución Procedente del Proyecto "Construcción de una 
Estación de Servicio incorporada a la  franquicia PEMEX Cual l i" , al momento de  la  vis ita no 
contaba con dicho documento. 

En ese contexto, la  sancionadora procedió a configurar correctamente la  infracción q ue le 
imputa a l a  ocursante, ya que puntualizó los razonamientos lógico jurídicos en que basó su 
determinación, a efecto de brindarle certeza jurídica suficiente del por.qué no desvirt uó  las
irregularidades observadas durante la  di l igencia de inspección, . señalando como 
fundamento legal transgredidos los artículos 28 fracciones 1 1  y XII I  y Último párrafo 
de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y 5 inciso 0) 
fracción IX y 47 dél Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental q u e  a la 
letra establecen: 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN 
AL AMBIENTE 

ARTÍCULO 28. La evaluación del impacto ambiental es · el 
procedimiento a través de l  cual la Secretaría establece las condiciones 
a que se sujetará la realización de obras y actividades que puedan
causar desequil ibrio ecológico o rebasar los l ímites · y condiciones
estab lecidos en las disposiciones aplicables para proteger e l  ambiente y
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preservar y restaurar los ecosistemas, a fin de evitar o reducir al mínimo 
sus efectos negativos sobre el medio ambiente. Para el lo ,  en los casos 
en que determine el Reglamento que al efecto s.e expida, quienes 
pretendan l levar a cabo alguna de las siguientes obras o actividades, 
requerirán previamente la autorización en materia de impacto 
ambiental de la Secretaría: 

11. Industria del petróleo, petroquímica, química, siderúrgica, papelera,
azucarera, del cemento y eléctrica; 

XIII . Obras o actividades que correspondan a asuntos de competencia
federal, que puedan causar desequi l ibrios ecológicos graves e 
irreparab les, daños a la salud públ ica o a los ecosistemas, o rebasar los 
l ímites y condiciones establ ecidos en las disposiciones jurídicas relativas 
a la preservación del equi l ibrio ecológico y la protección de l  ambiente. 

Para los efectos a que se refiere la fracción X I I I  del presente artículo, la 
Secretaría notificará a l os interesados su determinación para que  
sometan a l  procedimiento de evaluación de impacto ambiental l a  obra 
o actividad que corresponda, explicando las razones que l o  justifiquen,
con el propósito dé que aquél los presenten los informes, dictámenes y 
consideraciones que  juzguen convenientes, en un plazo no mayor a diez 
días. Una vez recibida la documentación de los interesados, la 
Secretaría, en un plazo no. mayor a treinta días, les comunicará si 
procede o no la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental, así como la modal idad y el plazo para �acerlo. Transcurrido 
e l  plazo señalado, sin que la Secretaría emita la comunicación 
corr.espondiente, se entenderá que  no es necesaria la presentáción de 
una manifestación de impacto ambiental. 

REGLAMENTO DE LA LÉY GENERAL DEL EQUI LI BRIO ECOLÓGICO 
Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE EN MATERIA DE EVALUACIÓN 

DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Artículo So. Quienes pretendan l levar a cabo alguna de las siguientes 
obras o actividades, requerirán previamente la autorización de la 
Secretaría en materia de impacto ambiental: 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDROCARBUROS:

IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción,
transporte, almacenamiento, distribución y expendio al públ ico · de 
petrolíferos, y 

· 
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ARTÍCULO 47. La ejecución de la obra o la real ización de la actividad
de que se trate deberá sujetarse a lo previsto en la resolución 

. respectiva, en las normas oficiales mexicanas que al efecto se expidan 
y en las demás d.isposiciones l egales y reglamentarias aplicables.

En todo caso, el promovente podrá so l icitar que se integren a la 
resolución los demás permisos, l icencias y autorizaciones que sean 

·necesarios para l levar a cabo la obra o actividad proyectada y cuyo
otorgamiento corresponda a la Secretaría. 

En tales términos, es de indicarse que la resolución impugnada se encuentra 
suficientemente fundada y motivada, e lementos esenciales que deben reunir todo acto de
autoridad; siendo el caso que del anál isis efectuado por esta autoridad revisora, se advierte 
que la autoridad sancionadora citó la total idad de los preceptos aplicables al caso concreto, 
mismos que tienen relación con los hechos y omisiones detectados durante la
correspondiente visita y que no fueron desvirtuados o subsan�dos por la  interesada
durante la secuela procedimental . 

Lo anterior se robustece con la siguiente Jurisprudencia de la Novena Época por el pleno, .  
visib le  en e l  Semanario Judicial de la Federación y su  Gaceta, XXIV, Agosto de 2006., p ágina
1 6 6 7 ,  tesis P./J. 100/2006,  que a la  letra señala: 

TIPICIDAD� EL PRINCIPIO RELATIVO, NORMALMENTE REFERIDO 
A LA MATERIA PENAL, ES APLICABLE A LAS INFRACCIONES Y · 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS. El principio de tipicidad, que 
junto con el de reserva de . ley integran el núcleo duro de l  principio de 
legalidad en materia de sanciones, se manifiesta como una exigencia de 
predeterminación normativa clara y precisa de las conductas i l ícitas y 
de las sanciones correspondientes. En otras palabras, dicho principio se 
cumple cuando consta en la norma una predeterminación 
inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso la
presencia de una l ex certa que permita predecir con suficiente grado de 
seguridad las conductas infractoras y las sanciones. En este orden de 
ideas, debe afirmarse que la descripción l egislativa de las· conductas 
i l ícitas debe gozar de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda 
conocer su alcance y significado al realizar e l  proceso mental de 
adecuación típica, sin necesidad de recurrir a complementaciones 
legales que superen la interpretación y que lo  l levarían al terreno de la 
creación l egal para suplir las imprecisiones de la norma. Ahora bien, toda 
vez que el derecho administrativo sancionador y el derecho penal son 
manifestaciones de la potestad punitiva del Estado y dada la unidad de 
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ésta, en la interpretación constitucional· de los principios del 
derecho administrativo sancionador debe acudirse al aducido 
principio de tipicidad, normalmente referido a la materia penal, 
haciéndolo extensivo a las infracciones y sanciones 
administrativas. de modo tal gue si cierta disposición 
administrativa establece una sanción · por alguna infracción. la 
conducta realizada por el afectado debe · encuadrar 
exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea l ícito ampl iar ésta por analogía o por mayoría 
de razón. 

Acción de inconstitucionalidad 4/2006 .  Procurador General de la 
República. 25 de mayo de 2006.  Unanimidad de ocho votos. Ausentes: 
Mariano Azuela Güitrón, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y José 
Ramón Cossío Díaz. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel.
Secretarios: Makawi· Staines Díaz y Marat Paredes Montiel.

E l  Tribunal Pleno, el quince de agosto en curso, aprobó, con el número 
100/2006,  la tesis jurisprudencia! que antecede. México, Distrito 
Federal, a quince de agosto de dos mil seis. 

Asimismo, sirve de sustento la jurisprudencia con número.de registro 2 1 6, 5 3 4  de la  Octava . 
Época, por los Tribunales Colegiados de Circuito, visibie en el Semanario Judicial de la· 
Federación, Tomo 64,  abr"il de 1 9 9 3 ,  Tesis VI .  2°. J/248 ,  página 43 ,  que a la  letra d ice:  

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con el artículo 1 6  constitucional ,  
todo acto · de  autoridad debe estar suficientemente fundado y 
motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expresarse con 
precisión el precepto legal apl icab le al caso y por lo segundo, que 
también deben señalarse con precisión. las circunstancias 
especiales. razones particulares o · causas inmediatas que se 
hayan tenido en consideración para la emisión del acto. siendo 
necesario además. que exista adecuación entre los motivos 
aducidos y las normas aplicables, es decir. que en el caso 
concreto se configure la hipótesis normativa. Esto es, que cuando 
el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su 
persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito 
de autoridad competente que funde y motive la causa legal del  
procedimiento, está exigiendo a todas las autoridades que apeguen sus 
actos ·a l a  ley, expresando de que ley se trata y los preceptos de el la que 
sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, 
específicamente, para poder considerar un acto autoritario como 
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correctamente fundado, es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos 
· 1egales y preceptos que se estén aplicando al caso concreto, es decir,
los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del 
gobernado para que esté ob l igado al pago, que serán señalados con 
toda exactitud, precisándose los incisos, subincisos, fracciones y

. preceptos aplicables, · y b).- Los cuerpos legales, y preceptos que
otorgan competencia o facu ltades a las autoridades para emitir el acto 

· en agravio del gobernado.

SEGUN DO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO C IRCU ITO . .

Amparo directo 1 94/88 .  Bufete Industrial Construcciones, S.A. 2 8  de
junio de 1 9 8 8 .  Unanimidad de  votos. Ponente: Gustavo Calvi l lo Rangel.
Secretario: Jorge Alberto González Alvarez.

Amparo directo 36 7 /90. Fomento y Representación. Ultramar, S.A. de
C.V. 29 de enero de 1 9 9 1 .  Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo. . · Calvi l lo Rangel. Secretario: José Mario Machorro Casti l lo. · 

Revisión fiscal 20/9 1 .  Robles y Compañía; S.A. 1 3  de agosto de 1 9 9 1 .
Unanimidad d e  votos. Ponente: Gustavo Calvi l lo Rangel. Secretario:
Jorge Alberto González Alvarez. 

· 

I 
Amparo en revisión 6 7 /92 .  José Manuel Méndez Jiménez. 2 5  de febrero
de 19 9 2. Unanimidad de votos. Ponente: Jos.é Galván Rojas. Secretario :
Waldo Guerrero Lázcares.

Amparo en revisión 3 /9 3 .  Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores. 4 de febrero de 1 9 9 3 .  Unanimidad ·de votos.
Ponente: José Galván Rojas. Secretario: Vicente Martínez Sánchez.

(Énfasis añadido por esta autoridad).

Fina lmente resu lta ·apl icable por analogía e l  siguiente criterio sustentado po.r el entonces 
Tribunal  Fiscal de la Federación, ahora Tribunal  Federal de Justicia Fiscal y Administrativa,
mismo que dice: 

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. PARA DEMOSTRAR SI EXISTE O NO, DEBE 
ANALIZARSE LA RESOLUCIÓN EN SU TOTALIDAD. Para poder 
conclu ir  válidamente s i  una resolución reúne o no los requisitos de 
motivación y fundamentación es necesario anal izarla eh su total idad y
no por partes· aisladas; por tanto, si en los puntos resolutivos no se 
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precisan los preceptos legales apl icables al caso concreto, ni  se señala 
la  adecuación entre éste y los supuestos de las normas aplicadas, esta 
situación es insuficiente para concluir que la resolución carece de 
motivación y fundamentación, ya que deben estudiarse l os qtros 
apartados de la reso lución, teniendo presente además que, por regla 
general, es en los puntos considerativos donde se reúnen los requisitos 
antes aludidos, siendo los resol utivos ún icamente la síntesis y precisión 
del sentido de la resolución. 

Revisión No. 9 3 6/84.- Resuelta en sesión de 20 de junio de 1 9 8 5 ,  por 
unanimidad de 7 votos.- Magistrado Ponente: José· Antonio Quintero 
Becerra.- Secretario:  Lic. Flavio Galván Rivera. 

RTFF. Año VI, N o. 6 6, junio de 1 9 8 5 ,  p. 1 0 1 2  

CUARTO. Se declara infu ndado e l  agravio 3 hecho valer por l a  recurrente en s u  escrito de 
impugnación, mismo que se tiene por reproducido como si a la letra se insertase en 
atención  al principio de economía: procesal, en el que medu larmente argumenta que en la 
reso lución impugnada la inferior omitió tomar en cuenta las condiciones económicas de la 
recurrente. 

En ese sentido, de la resolución que se impugna se deriva que la autoridad inferior  e n  el 
CONSIDERANDO VI al momento de determinar la SANCIÓN lo hizo de conformidad con lo 
d ispuesto en- el artículo 17 3 fracción 1 1  de la  Ley General del Equi librio E·cológico y la
Protección al Ambiente como se observa a continuación: 

· 

( . .. ) 

( . .. ) 

Se hace del conocimientg,,_al VIS!J�DO que la imposición· det lffe':".��,B,sin -$Conóm ica antes retenda,
obedece al hecho de ha��rse acre�itado el Íí]Cur:fip1tr:riiemo � la noi'm?�ivi<;t[d'·e�1 Materia de Impacto .. -� l ... ' • • .• , · �. • ... � .,,... 

. 
Ambiental; y de confof:_rnill�o 'éon lo diSRU��() en:.g)qrtí��l()J,?<�J;le,l"!Jey Gep:�af q� �qui librio Ecológico 
y la Protección al _A"mbi.ehte, se t-onsi.dé_aroiiJbs_sigDi�ntes asp:e�o_s:,·· . ·>.: ,r : : 

• ' ..... ;:�. .� ... : " � .. �;� .. ) =--� • ; :._•., '•I ;; \ ".: ( : \_, - • • • •, - � "' 

b) CONDICIONES ECONÓMICAS o'EL INFRACTOR� : - ,., 
. .  f .. :;.," ,¡ :;, • " ,. . ·� ·, 'é, .. .. . "/'_-:.' ..:, . .

�; ... ::.�t.- c�J� . ·· =-L· ... � .. ·� ·\. ·� _ . , . •• L � ....:.- :.<.!��ltV:·�..-:�.� ..
Respeci:o a la condición �c_9���!�a del VISiT APO. ,en  el expedie_í)te en. gue se a�túa no existe ninguna
constancia o documentación con la que esta autoridad pueda determinarla, s in embargo,. de la 
instrumental dé actuaciones 'se · de;pre.ñéie .. qu·e -pÓsee-�na�Estaci6ñ'Cie Servicio con fin Específico para
Petrolíferos con dos tanques de almacenamienJo 9.e combustib!e, de los cuales uno cuenta con capacidad
de 1 00,000 litros para gasolina tv'1agna y el otro es bipartido con capacidad total para 100,000 l itros

· con una sección de 4 0,000 l itros de capacidad para gasolina Premium y la otra sección de 6 0,000 litros�ara Diésfl .  
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De igual manera cuenta con cuatro islas de tipo hueso de perro con un dispensario cada uria de 6 

mangueras para despachar simultáneamente gasolinas Magna, Premium y Diésel, teniendo un total d e  8 

posiciones de carga, una zona comercial de dos plantas con sanitarios públicos para hombres (3 WC •. 2 
mingitorios y 2 lavamanos) y mujeres (4 WC y 2 lavamanos). local comercial y tienda de convivencia,

cuarto de· control eléctrico, oficina secretaria!, sanitario de empleados, vestidor para empleados, bodega

de la tienda de convivencia, zona de estacionamiento, áreas ajardinadas, cisterna de 10 metros cúbicos,. . º"". � :  � 'l� .. f ,  �- t i. 
cuarto de sucios, bodega ae limP.ios, etc, -� ".' �. Je ,. .::'! 1 ' �  /� ,,:;- . • . �' '\ ...... i . . �. , .. .... ,t-. � .... .•. ; •.• ��-

.... l ? �,.f .:! .. ''\ 

Así como las activida��s
-�y-� de�e�p�ña, s� _ _  d<;_t�rmina q�_e, �l·p�;etl����pa�idad para solventar la

sanción económica derivada de su incumplimiento a la normativa ..... _ . ., . ' "� ,,;,-r·_.=, .. 
, • ·�·� ; • •\t : ''7 , .. ' -..-,V-,. .... � .;.., • ... !'1'< � :- • '  ''·" ' 

De lo  anteriormente citado se desprende que la inferior, contrario a lo  argumentado por la  
recurrente, motivó suficientemente e l  . criterio consistente en las condiciones 
económicas del  infractor toda vez que al no existir ninguna constancia o documental  con 
la que pueda determinarlas, procedió a determinar las condiciones económicas, a p a rtir de 
las constancias que obran en autos, señalando que posee una Estación de  Servicio con fin 
específico para Petro l íferos con dos tanques de a lmacenamiento de combustib le,  de los 
cuales u no cuenta con capacidad de 1 00,000 l itros para gasol ina Magna, y e l  otro es 
bipartido con una capacidad total para 1 00,000 l itros con una sección de  40,000 l itros de 
capacidad para gasol ina Premium y la otra sección de 60,000 l itros para Diésel , seña l ando 
además que cuenta con cuatro is las de  tipo hueso de perro con un  dispensario cada u na de 

· 6 manguera para despachar simu ltáneamente gasol inas Magna , Premium y Diésel ,  . 
teniendo u n  total de 8 posiciones de carga, una zona comercial de dos p lantas  con 
sanitarios públ icos para hombre (3 WC, 2 mingitorios y 2 lavamanos) y mujeres (4  WC y 
2 lavamanos), local comercial y tienda de convivencia, cuarto de control e léctrico, · oficina 
secretaria! , sanitario de empleados, vestidor para empleados, bodega de la Jienda de  
convivencia, zona de estacionamiento, áreas ajardinadas, cisterna de 1 0  metros cú bicos, 
cuarto de sucios, bodega de l impios. 

Al respecto, es importante señalar que la  autoridad emisora del  acto impugnado, tomó en  
consideración las condiciones económicas del  infractor; atendiendo a las constancias que 
obran en  e l  expediente ya que a pesar de que mediante acuerdo de inicio de procedi miento 
número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/55.2 .4/0 2 5 2/2017 ,  notificado en fecha  tres 
de febrero de dos mi l  diecisiete, se le requirió a la interesada que aportara los e lementos 
probatorios necesarios para determinar sus condiciones económicas, el ahora recu rrente 
omitió apqrtar las documentales pertinentes para tal efecto. 

En consecuencia, de l  anál isis realizado por esta autoridad a la resolución impugnada se 
desprende que para la determinación del  monto de la  mu lta la  autoridad inferior to mó en  
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cuenta todos y cada uno de los requisitos establecidos en e l  artícu lo 1 7 3  de la Ley General 
del Equ il i brio Ecológico y Protección al Ambiente. 

Sirven de apoyo a lo anteriormente expuesto, la  siguiente jurisprudencia que a la letra 
señala: 

MULTA EXCESIVA. CONCEPTO DE. De la acepción gramatical del vocablo 
"excesivo", así corno de l as interpretaciones dadas por la doctrina y por la 
Suprema Corte de  Justicia de la Nación, para definir el concepto de multa 
excesiva, contenido en el  artículo 22 constitucional, se pueden obtener los 
siguientes e lementos: a) Una multa es excesiva cuando es desproporcionada 
a las posibi l idades económicas del infractor en relación a la gravedad del 
i l ícito; b)  Cuando se propasa, va más adelante de lo  l ícito y lo  razonab le;  y c) 
Una multa puede ser excesiva para unos, moderada para otros y leve para 
muchos. Por lo tanto, para que una multa no sea contraria al texto 
constitucional , debe estab lecerse en la ley que la autoridad facultada para 
imponerla, tenga . posibi l idad, en cada caso, de determinar su monto o 
cuantía, tomando en cuenta la gravedad de la infracción, la capacidad 
económica del infractor, la reincidencia, en su caso, de éste en la comisión 
del hecho que la motiva, o cualqu ier otro elemento del que pueda inferirse la 
gravedad o levedad del hecho infractor, para así determinar 
individualizadamente la multa que corresponda. 

Amparo en revisión 2071/93 .  Grupo de Consu ltores Metropol itanos, S.A. de · · 
C.V. 24 de abril de 1 9 9 5 .  Unanimidad de once votos. Ponente: Juventino V. · 
Castro y Castro. Secretario: lndalfer Infante González. 

Amparo directo en revisión 1 7 6 3/93 .  Club 202 ,  S.A. de C.V. 22  de mayo de 
1 9 9 5 .  Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretaria: 
Angelina Hernández Hernández. 
Amparo directo en revisión 8 6 6/94.  Amado Ugarte Loyola. 22 de mayo de 

. 1 9 9  5. Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Enrique· Escobar Ángeles. 

Amparo en revisión 9 00/94. Jovita González Santana. 22  de mayo de -1 9 9 5 .  
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Juan Díaz Romero. Secretario: 
Salvador Castro Zavaleta. 

· Amparo en revisión 9 2 8/94. Comerkin, S.A. de C.V. 29 de mayo de 1 9 9 5 .
Unanimidad de nueve votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario:
Francisco de  Jesús Arreo la Chávez.

E l  Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el  veinte de junio en curso,
por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Presidente en
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funciones Juventino V. Castro y Castro, Sergio Salvador Aguirre Anguiano, 
Mariano Azuela Güitrón, Juan Díaz Romero, Genaro David Góngora·Pimentel ,  
José de Jesús Gudiño Pe la yo,  Gui l lermo l . Ortiz Maya·goitia, Humberto Román 
Palacios, Oiga María Sánchez Cordero y Juan N.  Silva Meza; aprobó, con el 
número 9/1995  (9a.) la tesis de jurisprudencia que antecede; y determinó 
que las votaciones de los precedentes son idóneas para integrarla. México, 
D.F. , a veinte de junio de mil novecientos noventa y cinco. 

En tales términos y por los razonamientos anteriormente 'expuestos, esta autoridad 
determina que los agravios hechos valer por la  recurrente en su escrito de impugnación  no 
logran desvirtuar · la  legalidad de  la Resolución . número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5S .2 .4/ 1 2 1 5 /2 0 1 7  de fecha 17 de  abri l  de 2 0 1 7 ,  
dictada por la Dirección General d e  Supervisión, I nspección y Vigi lancia Comercia l ,  en e l  
expediente administrativo ASEA/UGSIVC/DGS IVC/5 S.2 .l ./037/2 0 1 1 7, por lo  cual s e  
CONFIRMA la val idez de la misma. 

Sirven de apoyo a lo anterior, e l  siguiente criterio aplicable por analogía con número de 
registro 2 6 60 9 8  de la  Sexta Época sustentada en la  Segunda Sala, visib le en el Seminario 
Judisial de la Federación, Tercera Parte, LXXXVII I ,  página 3 1  que a la letra dice: 

AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. PRESUNCIÓN DE VALIDEZ 
DE SUS ACTOS Y RESOLUCIONES. El artículo 201 ,  fracción IV, del 
Código Fiscal de la Federación establece lo siguiente: "La valorización de 
las pruebas se hará de acuerdo con las disposiciones del Código Federal 
de Procedimientos Civi les con las siguientes modificaciones: . .. IV. Se 
presumirán válidos los actos y resoluciones de la autoridad
administrativa no impugnados de manera expresa en la 
demanda o aquellos respecto de las cuales. aunque 
impugnados. no se allegaron elementos de prueba bastantes 
para acreditar su ilegalidad". be la transcripción que antecede, se 
desprende que . la presunción de validez de los actos o 
resoluciones de la autoridad administrativa opera en dos casos: 
cuando no se impugna de manera expresa en la demanda y 
segundo. cuando impugnados. no se allegaron elementos de 
prueba bastantes para acreditar su ilegalidad . 

. Revisión fiscal 461/6°1 . Ma. Concepción Torres viuda de Curiel . 1 de
octubre de 1 9 6 4. Cinco votos. Ponente: Pedro Guerr.ero Martínez.

Asimismo sirve de  apoyo e l  criterio con número de registro 2 5 3 8 5 3  de la Séptima Época 
sustentada por los Tribunales Colegiados de Circuito, visible en el Semanario Jud icia l  de la  
Federación 8 8  SEXTA PARTE, página 9 2  que establece lo  siguiente: 
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TRIBUNAL FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SENTENCIAS DEL. CUANDO 
O PERA LA PRESUNCIÓN DE VALIDEZ. De acuerdo con lo dispuesto por e l  
artículo 220 del Código Fiscal de la Federación, todos los actos y 
resoluciones de la autoridad se presumirán.válidos cuando no fueren 

· impugnados de manera expresa en la demanda o bien aquellos gue 
aun cuando fueren impugnados. no se allegaren elementos de 
prueba suficientes para acreditar su ilegalidad, y si en el caso a estudio
el quejoso adujo ante la Sala responsable que no se acreditó el fincamiento 
de los créditos -por ineficacia del acta de auditoría, por .contener ésta 
opiniones-, sin embargo, en lá sentencia reclamada se aduce que el  actor se 
refiere al acta en cuestión y no a la resolución impugnada, que lo fue la
dictada por e l  d irector general del Impuesto Sobre la Renta. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA . DEL 
PR IMER C IRCUITO. 

Amparo directo 149/76. René H.  León Romo. 8 de abril de 1 9 7 6. Unanimidad 
de votos. Ponente: Ángel Suárez Torres. Secretario: Constantino Martínez 
Espinosa. 

Del  análisis efectuado por . esta autoridad los agravios hechos valer por la recurrente en 
contra de la resolución y procedimiento impugnado, no se derivó i legal idad alguna, razón 
por la cual  la total idad de actos que conforman aquél los son válidos en términos de lo 
establecido en e l  artículo 8º de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

En razón de  l o  anterior, con fundamento en  lo  dispuesto por los artículos 1 6 0,  1 7 6  y 1 7 9  
de  la  Ley General d e l  Equi l ibrio Ecológico y la  Protección a l  Ambiente; 1 º ,  2 º ,  8 3 ,  84 ,  8 5 ,  8 6 ,  
9 1  fracción 1 1 ,  9 2 , 9 3  y 9 5  de la  Ley Federal de  Procedimiento "Administrativo, e s  de
resolverse y se: 

R E S U E L V E

PRIMERO. Resu ltan infundados los agravios 1,. 2, 3 y 4 hechos valer por e l  recurrente en 
su escrito de impugnación. 

SEGUNDO. Con fundamento en e l  artícu lo  9 1 fracción 1 1  de la Ley Federal de Proced imiento 
Administrativo, se CONFIRMA la Resolución número 
ASEA/UGSIVC/DGSIVC/DALSIVC/5 5.2 .4 / 1 2 1 5 / 2 0 1 7  de fecha diecisiete de abril d e  dos 
mil d iecisiete, emitida  por la Dirección General de Supervisión, I nspección y Vigi lancia 
Comercial ,  dentro del  Expediente número ASEA/UGSIVC/DGSIVC/55.2 . 1/037  /20 1 7 , en 
todas y cada u na de sus partes, por sus propios y legales fundamentos. 
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SEMARNAT . .
SECRETARIA DE 

MEDIO AMBIENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

o �l�!URIDAD
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Oficio No. ASEA/USIVl/0375/2017. 

TERCERO. Túrnese copia certificada de la presente resolución a la  autoridad recaudadora 
competente a la que se haya enviado para ejecución la resolución sancionatoria, a efecto 

· de que haga efectiva la mu lta impuesta en la resolución primigenia. 

CUARTO. Notifíquese personalmente a la recurrente en el domici l io señalado para tal 
efecto en su medio de impugnación y que corresponde al ubicado en 

QUINTO. En ater:ición · a lo ordenado en el artículo 3 fracción XIV de la  Ley Federal de  
Procedimiento Administrativo se hace saber a l  recurrente que e l  expediente abierto con 
·motivo del  presente procedimiento, se encuentra para su consulta en las oficinas de esta
Agencia, ubicadas en Avenida, Melchor Ocampo número 469 ,  Colonia Nueva Anzures, 

. Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 1 1 5 90, en la  Ciudad de México. Observaciones 

Así lo  resolvió y firma: · 

EL JEFE DE LA UNIDAD DE SUPERVISIÓN, 
CIA IND��TRIAL .,, 

ING. JOS .. .  L�/GONZ,, EZ GONZÁLEZ

FXC?/r • "
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Información confidencial, con 
fundamento en los artículos 6º 
CPEUM; 116, primer párrafo 
de la LGTAIP; 113, fracción I, 
de la LFTAIP; Numeral 
Trigésimo Octavo, fracción I de 
los Lineamientos Generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en razón de tratarse 
de información concerniente a 
datos personales, tales como 
domicilio para oír y recibir 
notificaciones.




